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ACAPULCO DESTRUIDO: 1 MILLÓN DE AFECTADOS 
Acapulco.- Durante las primeras tres horas del miércoles, los vientos del huracán “Otis”, 
categoría 5, empujaron todo lo que encontraron a su paso en las costas de Guerrero. 
La lluvia, intensa, bañaba lo que las ráfagas dejaban en las calles, en la arena y en los 
cerros.  La Autopista del Sol, carreteras y veredas resultaron afectadas.  
 

 

DEVASTACIÓN 
Acapulco.- Otis tomó a todos por sorpresa. El huracán, el más fuerte que ha golpeado 
en la costa del Pacífico mexicano, tocó tierra a las 00:30 horas del miércoles con 
categoría 5 por Acapulco y dejó una estela de destrucción que hasta ayer no había sido 
cuantificada. El puerto, uno de los principales destinos turísticos del país, quedó sin luz, 
teléfono ni internet durante más de 12 horas.  
 

 

 ACAPULCO, DEVASTADO Y AISLADO 
Acapulco.- Otis tomó por sorpresa a todos y el amanecer del miércoles reveló el caos 
que dejó en este puerto. Las lluvias y vientos del huracán categoría 5 dañaron edificios, 
hoteles, viviendas y negocios; colapsaron antenas, postes, árboles y causaron deslaves 
en carreteras federales y la Autopista del Sol, que reabrió parcialmente. Al cierre de 
esta edición, no se había restablecido el servicio de telefonía e internet, por lo que miles 
de personas estaban incomunicadas.  
 

 

OTIS: DEVASTACIÓN CATEGORÍA CINCO 
El huracán Otis desarrolló en tiempo récord la categoría máxima, la cinco, y pegó con 
toda su furia sobre Acapulco, donde dejó un paisaje de devastación con hoteles, bares, 
restaurantes y palmeras de la costera Miguel Alemán maltrechos, cortes de electricidad 
y caminos, crecidas de ríos y daños al agro, aunque sin muertos ni heridos. 
 

 

DESCARTA HACIENDA RIESGO PARA CALIFICACIÓN SOBERANA 
El endeudamiento que el Ejecutivo está solicitando para 2024 no será ninguna alarma 
para los estándares internacionales, ni motivo de que México pudiera perder el grado 
de inversión en su calificación crediticia. Al comparecer ante comisiones del Senado, el 
subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, dijo que las calificadoras inclusive detectan 
un espacio de 10 por ciento para incrementar la deuda. 
 

 

PARAÍSO DEVASTADO 
El puerto de Acapulco, Guerrero, permaneció ayer prácticamente incomunicado por 
tierra y aire, luego de las afectaciones a las redes de telefonía, Internet, energía 
eléctrica y carretera, además del cierre del aeropuerto, que dejó el impacto del huracán 
Otis, con categoría 5, la máxima en la escala Saffir-Simpson. Al cumplirse anoche 24 
horas de que el meteoro tocó tierra en uno de los principales destinos turísticos del 
país, prevalecía la incertidumbre por no conocer con precisión datos oficiales sobre la 
devastación que causó. 
 

 

SOS 
Tras la devastación que dejó el huracán Otis en Guerrero, en donde impactó como 
categoría 5, especialistas consideraron que el Fondo de Desastres Naturales (Fonden) 
era un mecanismo que había sido crucial para la respuesta de desastres naturales en 
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México debido a que permitía la entrega rápida de recursos a las entidades federativas 
cuando se emitía una alerta de emergencias y contaba con reglas claras. 
 

 

ACAPULCO, EN ESTADO DE DESOLACIÓN Y DEVASTADO 
Acapulco, Guerrero. El huracán pegó con furia cerca de la media noche del martes, pero 
desde las 23 horas ya era imposible moverse al aire libre. Las habitaciones sufrieron el 
embate del viento a unos 300 kilómetros por hora, las palmeras se doblaban, la lluvia 
era horizontal, los edificios vibraban y el aire gritaba. 
 

 

ACAPULCO, DEVASTADO 
Decenas de personas caminaban ayer desesperadas entre el lodo, las piedras y árboles 
caídos dentro y fuera de Acapulco, horas después de que el huracán Otis golpeó con 
una fuerza devastadora este puerto turístico. El meteoro, que en la mañana del martes 
era apenas una tormenta tropical, tocó tierra como categoría 5, tras ascender a la 
máxima potencia en poco más de nueve horas. 
 

 

ACAPULCO, DEVASTADO E INCOMUNICADO POR EL HURACÁN OTIS 
Desastre. La ciudad de Acapulco fue devastada, permanece incomunicada y sin 
recuento de daños tras el paso del destructivo Otis, que tocó tierra la madrugada de 
miércoles como huracán de categoría 5 en Punta Diamante. 
 

 

OTIS ARRASA GUERRERO: DESBORDA A GOBIERNO 
El huracán que impactó el territorio mexicano como categoría 5 y que había sido 
anticipado por EU dejó a su paso edificios en ruinas, árboles caídos, inundaciones, cierre 
de aeropuertos, comunicaciones cortadas y carreteras intransitables, lo que complicó 
la movilización de elementos del Ejército y la Marina para auxiliar a damnificados.  
 

 

ACAPULCO ARRASADO: "ESTÁ TODO DESHECHO" 
El puerto que nunca descansa se apagó. Unas horas durante la madrugada le bastaron 
al huracán Otis para arrasar con todo lo que desde mediados del siglo pasado convirtió 
a Acapulco en la "perla del Pacífico” y uno de los puntos turísticos más importantes del 
país, pero también un fuerte polo de desarrollo económico para el estado. 
 

 

ACAPULCO COMO ZONA DE GUERRA TRAS PASO DE OTIS 
Poco después de las 14:00 horas de ayer, el ciclón “Otis” pasó a degradarse a baja 
presión remanente luego de haber impactado Acapulco, Guerrero por la madrugada 
como huracán categoría 5 en la escala Saffir-Simpson, siendo así el primer fenómeno 
natural que se forma en el Pacífico que llega a este máximo nivel de peligro. 
 

 

EL PUERTO COLAPSADO 
Otis, el huracán más poderoso que haya tocado la costa del Pacifico mexicano deja a su 
paso, además de destrucción, una deuda por parte de las autoridades y la alerta de que 
estos fenómenos cada vez serán más recurrentes por el calentamiento global. 
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MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA FEDERACIÓN 
Quita SCJN freno a reparto de libros en Coahuila (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó ayer la controversia constitucional que impedía la 
distribución de los nuevos libros de texto gratuito de la SEP en Coahuila. La Primera Sala de la Corte resolvió por 
unanimidad declarar procedente la reclamación del Poder Ejecutivo federal contra la admisión de la controversia 
y la suspensión de la distribución de los libros, dictadas el 18 de agosto pasado por el Ministro Luis María Aguilar. 
El desechamiento de este recurso presentado por el Gobierno del priísta Miguel Riquelme, fue resuelto a 
propuesta del Ministro Arturo Zaldívar. Con esta determinación ya no existe ningún impedimento para que el 
Gobierno federal para repartir los libros del ciclo 2023-2024 en las escuelas públicas de Coahuila. (La Jornada -
espacio en contraportada-) (Excélsior) (La Razón de México) 
 
Sin poder usarse, 10 millones de libros de texto (El Universal) 
TOLUCA, Estado de México.- En el Estado de México hay 10 millones de libros de texto que no han podido utilizar 
los estudiantes de educación básica, debido a un amparo interpuesto por integrantes del Frente Nacional de la 
Familia en la entidad para evitar que 12 alumnos recibieran el material elaborado por la Secretaría de Educación 
Pública (SEP). Al respecto, el consejero jurídico Jesús George Zamora informó que de los 12.5 millones de libros 
que deben entregarse en la entidad, hasta el momento se dispersaron 10 millones, faltan 2.5 millones de libros. 
 
DELITO DE FEMINICIDIO/REPARACIÓN INTEGRAL DE DAÑO A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS  
Atrae SCJN recurso por directrices para víctimas (El Economista) 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó atraer un recurso de revisión 
que permitiría ampliar el estable cimiento de directrices para hacer efectivo el derecho a la reparación integral 
de las víctimas directas e indirectas de un feminicidio. La Ministra Yasmín Esquivel Mossa hizo suya la solicitud 
de ejercicio de la facultad de atracción 387/2023 aprobada. Mediante el recurso jurisdiccional promovido se 
reclama la resolución que emitió la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas de la Ciudad de México sobre el 
plan individual de reparación integral del daño en favor de una víctima directa de un delito de feminicidio, así 
como de las víctimas indirectas, por lesiones graves a sus derechos humanos. (El Universal) (Excélsior) 
 
LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA/PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE DERECHOS HUMANOS 
SCJN: ilegales, las limitaciones para doblar al español películas filmadas en otros idiomas (La Jornada) 
Las limitaciones para doblar al español las películas filmadas en idiomas extranjeros para su exhibición comercial 
son inconstitucionales, señaló la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) al otorgar un amparo a la 
empresa Cinemex WTC. El juicio fue promovido en contra del artículo 8 de la Ley Federal de Cinematografía 
(LFC), donde se establece que las películas deben ser exhibidas en su idioma original, subtituladas al español, y 
que sólo “las clasificadas para público infantil y los documentales educativos podrán exhibirse dobladas, pero 
siempre subtituladas en español”. Por unanimidad, los Ministros de la Primera Sala coincidieron en que esta 
regulación es violatoria de la libertad de comercio, la cual está garantizada en el artículo 5 de la Constitución… El 
proyecto del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo señalaba que, si bien la medida tiene como fin 
constitucionalmente válido del respeto irrestricto a la concepción y realización de las obras cinematográficas, la 
misma es innecesaria y desproporcional pues “como se ha establecido anteriormente, el fin perseguido por el 
legislador no se ve quebrantado porque se permita el doblaje de una película, cuando así lo autoriza el autor de 
la misma”. (24 Horas) 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Choque de Poderes en el Estado mexicano (El Financiero-Bloomberg Bussinesweek) 
El conflicto entre el Presidente Andrés Manuel López Obrador y la Suprema Corte de Justicia de la Nación estaba 
anunciado desde que se eligió a la Ministra Norma Piña como Presidenta del Máximo Tribunal del país. Su 
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expresión más inmediata ha sido la decisión del Poder Legislativo, controlado por Morena, de cancelar la mayoría 
de los fideicomisos del Poder Judicial, es decir, de la Corte, del Consejo de la Judicatura y del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, lo que implica poco más de 15 mil millones de pesos. Pero, para entender la 
coyuntura de este conflicto, hay que hacer un poco de historia. En México, por muchos años, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estuvo completamente supeditada al Presidente de la República… El sexenio encabezado 
por el Presidente Ernesto Zedillo, a partir de 1994, también trajo consigo un cambio profundo en la Suprema 
Corte de Justicia, el cual se operó en 1995… López Obrador creó la narrativa de que encabezaba la Cuarta 
Transformación de la vida nacional (4T), lo que llevaba al rediseño institucional del Estado… Por el propio 
calendario de la Corte, el Presidente tendría la posibilidad de proponer tres Ministros de los 11 que componen 
al Tribunal. Sin embargo, renunció a su cargo el Ministro Eduardo Medina Mora, probablemente por presiones 
del Ejecutivo, por lo que tuvo la posibilidad de designar a cuatro… La estrategia política de López Obrador, sin 
embargo, fracasó. Dos de los Ministros que él mismo propuso: Juan Luis González Alcántara y Margarita Ríos 
Farjat, tuvieron independencia de criterio y resistieron las presiones ejercidas por la 4T. 
 
Preparan un amparo colectivo (El Heraldo de México) 
La Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación 
(Jufed) informó que prepara la presentación de un amparo colectivo contra la extinción de 13 de 14 fideicomisos 
del PJF. Esta asociación, encabezada por el magistrado Froylán Muñoz Alvarado, informó que después de que 
el decreto aprobado se publique en el Diario Oficial de la Federación, se presentará una acción de amparo en 
demanda única… El documento de la Jufed detalla que la presentación de la demanda deriva de los acuerdos a 
los que se llegó durante la sesión de la directiva nacional y las directivas regionales de la asociación… El 
comunicado fue firmado por decenas de jueces y magistrados que forman parte de la directiva nacional y de las 
directivas regionales de la asociación… En días pasados, el Ministro Luis María Aguilar había señalado que estas 
acciones podrían ser promovidas hasta que las aprobará la Cámara alta. “Puede ser que se interpongan acciones 
de inconstitucionalidad, pero eso tampoco nos corresponde promoverlo a nosotros, ya será, en su caso, algunos 
legisladores que lo hagan, inclusive tienen que cumplir con el requisito del 33 por ciento (de integrantes de la 
Cámara promoventes) que dice la Constitución”, dijo el Ministro en aquella ocasión. (El Universal -espacio en 
primera plana-) (Reforma) (Excélsior) (El Financiero) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (Ovaciones -espacio en 
primera plana-) (La Razón de México) (Diario de México) 
 
Amplían paro en PJF hasta el domingo (EL Financiero -espacio en primera plana-) 
El Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación (STPJF) acordó ampliar hasta el domingo 29 de 
octubre el paro nacional, por la extinción de 13 fideicomisos decretada por el Senado. En un comunicado, la 
organización dio a conocer que este freno laboral se extenderá hasta el domingo 29 de octubre, por lo que los 
empleados de la Judicatura podrían regresar a sus labores este lunes. Sin embargo, el sindicato detalló que es 
posible que las personas que quieran regresar a trabajar, pueden hacerlo. Además, agregó que esto se hace “en 
el entendido de que esta representación gestionará el pago regular de salario y prestaciones, lo que queda sujeto 
a que así lo autoricen la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y el Consejo de la Judicatura Federal 
(CJF)”, sentenció. (Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (El Sol de México) (El Heraldo de México) 
(La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (Diario de México -espacio en primera plana-) (ContraRéplica) 
(Unomásuno -versión digital-) (El Independiente -nota principal-) (Basta!) (Trabajadores del PJF empiezan a 
reanudar actividades/La Jornada) 
 
La oposición alista controversia (Excélsior) 
El coordinador de los diputados federales del PAN, Jorge Romero, dio a conocer que la próxima semana la 
oposición presentará una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
por la extinción de 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación. El también presidente de la Junta de 
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Coordinación Política afirmó que los legisladores de oposición (PAN, PRI y PRD) se encuentran listos para 
interponer el recurso y sólo están en espera de que el Ejecutivo federal promulgue la desaparición de dichos 
fideicomisos en el Diario Oficial de la Federación. (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El Economista) 
(Unomásuno -versión digital-) (Xóchitl anuncia acción de inconstitucionalidad por eliminación de fideicomisos/El 
Independiente -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (Ley de Ingresos 2024 es aprobada 
en el Senado/24 Horas) (Aún pueden recortar los recursos/Ovaciones) (No hay un boquete en las finanzas 
públicas: Yorio/El Universal) (Senado elimina 13 fideicomisos/Unomásuno -espacio en primera plana versión 
digital-) (AMLO acusa ahora a Ministros de recibir “moches por favores”/El Financiero) (AMLO: debe ser a fondo 
la moralización del Poder Judicial/La Jornada -espacio en primera plana-) (Unomásuno -versión digital-) (El 
Universal) (Voto de Olga, “por solidaridad gremial”/Milenio Diario) (Excélsior) (La Razón de México) 
(ContraRéplica) (Sheinbaum: debe la SCJN colaborar y no politizar/La Jornada) (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) (Reforma) (El Universal) (El Heraldo de México) (Ovaciones) (Afectaría supresión de fondos del 
PJF/El Financiero) (Dirigencia de Morena festeja aprobación de la reforma/El Universal) (Descartan daño por 
voto de Olga/Reforma)  
 
ÍNDICE DE ESTADO DE DERECHO 
México, en sitio 116 de 143 en el Índice de Estado de Derecho (El Financiero) 
A pesar de haber mantenido la misma calificación, México cayó del lugar 115 al 116 de 143 en el Índice Global 
de Estado de Derecho de World Justice Project (WIP). Con una puntuación de 0.42 de un punto posible, el país 
se encuentra por debajo de naciones como Angola, El Salvador y Rusia, entre otras. Por el contrario, apenas está 
arriba de Turquía, Guinea y Honduras, que tienen 0.41 puntos cada uno… En materia de efectividad para 
balancear al Gobierno, la entidad expuso que México está en el lugar 96 cuando son instituciones no 
gubernamentales. “Este indicador se ha debilitado consistentemente desde 0.58 en 2015”, apuntó. Dentro de su 
reporte 2023, el WIP explicó que el país está en la posición 99 cuando se evalúa la efectividad del Poder Judicial 
como contrapeso, donde tiene una calificación de 0.41. Este resultado se da a pesar de haber presentado una 
caída desde 2015, cuando se tenía 0.47 puntos. (El Economista) 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 188/2020, así como el voto concurrente del señor Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. 
 
CONVOCATORIA  
Convocatoria/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Convocatorias para la Licitación Pública Nacional No. LPN/SCJN/DGRM/004/2023. (El Universal) 
 
EDICTO 
Edicto/Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Juzgado: 68° de lo Civil, Exp. no. 1051/2015, 
Secretaría “A”, Sierra Azúl Constructora, S.A., de C.V., Emma Félix Jaquez y Esther Matas Castillo. (Diario de 
México)  
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR PRIMERO FIANZAS, S.A., DE C.V., EN 
CONTRA DE SIERRA AZÚL CONSTRUCTORA, S.A., DE C.V, EMMA FÉLIX JAQUEZ y ESTHER MATAS CASTILLO, EXP. 
1051/2015, LA C. JUEZ SEXAGÉSIMO OCTAVO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DICTO UN AUTO DEL TENOR 
SIGUIENTE: -Ciudad de México, a veinticuatro de agosto del dos mil veintitrés. - - - Agréguese a sus autos escrito 
de MAURICIO REYES MORENO apoderado de la actora, por hechas las manifestaciones que realiza, visto su 
contenido y toda vez que de autos se advierte que los demandados fueron emplazados por edictos, el proveído 
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de fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, además de notificarse en el Boletín Judicial… Por tanto, la 
notificación del auto que admite el incidente de liquidación de intereses, dentro de la ejecución de un juicio 
mercantil ordinario o ejecutivo, debe practicarse de manera personal a la contraparte de quien lo promovió… 
Contradicción de tesis 172/2018. Entre las sustentadas por el Pleno del Quinto Circuito, el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, el entonces Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en Villahermosa, Tabasco y el entonces Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito. 23 de enero de 
2019. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Daniel Álvarez Toledo y Laura Patricia Román Silva. Tesis y/o 
criterios contendientes: El emitido por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al 
resolver el amparo en revisión 368/2017, en el que determinó que en un juicio ordinario mercantil, el auto que 
admite el incidente de liquidación de intereses no debe notificarse personalmente al condenado. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
“La UNAM es una extensa y compleja institución, su solidez descansa en su diversidad": Raúl Trejo, en nombre 
de los galardonados con el Premio Universidad Nacional (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
La UNAM no puede ni quiere supeditarse a ninguna agenda política porque “aquí se han defendido las libertades 
ciudadanas cuando el país ha estado más agobiado por las tinieblas del autoritarismo, sustentada en sus pilares 
que son su diversidad y la libertad. La diversidad y la libertad de y en la UNAM apuntalan, hoy igual que ayer, a 
la democracia en México”, dijo Raúl Trejo Delarbre… reconocido este miércoles con el Premio Universidad 
Nacional en Ciencias Sociales… Raúl Trejo manifestó que, entre las muchas cualidades de la máxima casa de 
estudios, ha mostrado una de sus debilidades, misma que ha buscado reparar en un contexto político adverso. 
“El plagio es una de las conductas más ignominiosas en la vida académica: el que plagia engaña a la Universidad, 
pero se engaña a sí mismo porque aparenta méritos que no tiene. Por eso, es saludable que la Universidad asuma 
con franqueza su existencia y hoy tenga instrumentos para sancionar la práctica”. El plagio, como el efectuado 
por la Ministra Yasmín Esquivel, “es una indeseable anomalía en la vida universitaria”, añadió. “Todos los plagios 
denunciados, sin excepciones, deberán ser sancionados por los comités de ética de nuestra universidad”. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “¿Acabó la batalla por los libros?” 
Y fue ayer cuando concluyó la que podría ser la última batalla política por los libros de texto gratuitos. Y es que 
resulta que la Primera Sala de la Corte determinó por unanimidad de sus integrantes darle la razón al Ejecutivo 
en el reclamo que presentó, luego de que Coahuila suspendiera el reparto de los materiales de la SEP y 
presentara una controversia ante el Tribunal Supremo. El caso es que ayer, a propuesta del Ministro Arturo 
Zaldívar, se retiró la suspensión concedida previamente por el Ministro Luis María Aguilar, y con ello la 
dependencia a cargo de Leticia Ramírez quedó en posibilidad de que los libros puedan ser entregados a los 
alumnos de esa entidad. Nos hacen ver, sin embargo, que con la determinación tomada ayer ya no se revisará si 
la SEP cumplió con los requisitos que establece la ley para la elaboración de los mismos, salvo que un amparo 
obtenido por la Unión de Padres de Familia pudiera ir escalando para llegar a la Corte. 
 
Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -versión digital-) 
Que ya lo había adelantado el secretario de Educación Francisco Saracho Navarro, que Coahuila acataría la 
resolución que emitiera la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a la controversia constitucional 
presentada contra la distribución de los Libros de Texto Gratuitos de la SEP Federal, debido a su contenido y a 
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que se violó la Ley de Educación al no consensuar su contenido con las autoridades educativas estatales y la 
tendencia de adoctrinamiento enfocado hacia la 4T. Ayer miércoles, la SCJN desechó el recurso presentado en 
agosto pasado por el Gobierno del Estado… 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “El objetivo: someter al Poder Judicial” 
… El Presidente prometió que jamás interferiría en las decisiones de los juzgadores, que nunca los presionaría. 
Pero su comportamiento hacia ellos ha sido el de un autócrata… El Ministro Eduardo Medina Mora fue 
extorsionado para que renunciase a la Suprema Corte… El senador Ricardo Monreal se atrevió a decir que a la 
Ministra Presidenta de la Suprema Corte le faltó habilidad para negociar con el Presidente de la República y, así, 
evitar la venganza presidencial. Por lo visto, a pesar de haber estudiado y dar clases de Derecho, Monreal no 
comprende lo que es la División de Poderes. Lo que la Corte ha hecho es defender la Constitución, los derechos 
humanos, el Estado de Derecho, y eso no es negociable. Sin duda, consentir las decisiones inconstitucionales del 
Presidente hubiese sido el proceder de Yasmín Esquivel o Loretta Ortiz si alguna de ellas presidiera la Corte, y 
del propio Monreal si ocupase ese cargo, pero Noma Piña es de otra índole. Ella ha demostrado, desde que está 
en el Poder Judicial y, desde luego, ahora que es la Presidenta de la Corte, que está dispuesta a cumplir con la 
función que le corresponde… 
 
Opinión/Laura Puente (El Heraldo de México) “El Presidente subestima al PJF” 
… La SCJN ha sido el vecino incómodo de Palacio Nacional, los Ministros desde hace algunos meses son el blanco 
principal del Presidente pues en ellos encontró al enemigo perfecto y villano que necesita para la historia que 
quiere contar de un Gobierno en constante combate con las desigualdades… Por su parte la Corte, en este caso 
la Ministra Presidenta Norma Piña, responde de manera puntual y jurídica, pero que muy pocos entienden, 
reforzando esa imagen lejana y apática de la que el Presidente saca provecho. Como a toda manifestación 
incómoda para su criterio, López Obrador demerita el número de asistentes y alega que es de un grupo 
conservador liderado en este caso por la Corte. Se le olvida al Presidente que aquí le está hablando a un sector 
estudiado, que antes de salir a las calles y tomar partido, como cualquier otro asunto, leyeron y estudiaron a 
fondo de qué se trata la desaparición de estos fideicomisos, cosa que desde las Cámaras no aceptaron hacer 
Morena y sus aliados… Se le olvida que le habla a hombres y mujeres responsables con la institución y con un 
alto nivel de compromiso que defienden la importancia de la División de los tres Poderes, que no vive de 
programas sociales, pues tienen una cultura del esfuerzo diferente y sus jornadas laborales llegan hasta las 18 
horas seguidas… 
 
Opinión/Jorge Suárez Vélez (Reforma) “La Ley merece respeto” 
El Presidente está violando la ley en su burdo intento por degradar al Poder Judicial Federal. No me sorprende. 
Nos ha confirmado una y otra vez que él se asume por encima de la ley, como también asume que el Poder 
Ejecutivo está por encima del Legislativo y del Judicial. Pero no deja de sorprender que un Gobierno que se dice 
de izquierda vulnere tan fácilmente derechos de miles de trabajadores del aparato judicial. También sorprende, 
y preocupa, que la reacción de la sociedad no sea más fuerte ante este agravio… Delinquir en México es gratuito. 
Es ínfima la probabilidad de que un crimen sea perseguido, procesado y castigado (a no ser que sea una venganza 
política, en cuyo caso no importa si el perseguido cometió o no un crimen). Tenemos un serio problema de 
impunidad que pasa por la dificultad para procesar casos, detener, enjuiciar y encarcelar a delincuentes. 
Necesitamos darle al Imperio de la Ley la importancia que merece. Por eso es miope e irresponsable extinguir 13 
fideicomisos cuya finalidad va desde complementar pensiones para jueces (que no de los Ministros, como afirmó 
con dolo el Presidente), hasta desarrollar infraestructura para mejorar la administración de justicia… 
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Opinión/Enrique Cárdenas (El Financiero) “La frágil estabilidad macroeconómica” 
…La estabilidad ha sido un objetivo del actual Gobierno, lo cual es en principio positivo, pero ha sido a costa de 
recursos insuficientes para pagar por servicios públicos indispensables. A ello es necesario agregar el uso político 
del presupuesto para acotar entidades del Estado incómodas para el Gobierno (como el INE, el INAI y hasta el 
Poder Judicial de la Federación en estos días), al tiempo que otorga recursos ilimitados a las Fuerzas Armadas 
(además de más atribuciones y control de todo lo estratégico en la gobernanza del país a costa de principios 
democráticos elementales) y las obras emblemáticas del Gobierno, en particular la refinería de Dos Bocas y el 
Tren Maya… Por ejemplo, en 2023 se requiere prácticamente toda la recaudación del IVA para el pago del servicio 
de la deuda pública. Además, el Gobierno ha utilizado todos los fondos de reserva que se habían acumulado por 
años, incluidos los fideicomisos más variados y ahora hasta los del Poder Judicial…  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Un Ministro en el Morton´s” 
Y luego se preguntan en la Corte de dónde sale la narrativa presidencial que habla de los privilegios de los 
Ministros y magistrados. Resulta que aunque no se hizo presente en la marcha el Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, fue representado por su familia. Al término de la marcha se reunieron a comer en el restaurante 
Morton’s, de la avenida de las Palmas, uno de los más caros y emblemáticos de la zona. A la reunión, el Ministro 
llegó ataviado con una playera alusiva a la marcha. Nada más falta saber si la comida no se cargó a los gastos de 
la Corte… 
Afina FAM recurso ante la Corte 
Aunque el plazo legal que tienen es de 30 días a partir de la publicación del decreto que reforma la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, el líder del PAN en la Cámara de Diputados, Jorge Herrera, deslizó a periodistas que “una vez 
que se consumó la reforma de Morena en el Senado, en unos cinco o siete días máximo” tendrán listo el recurso 
de la acción de inconstitucionalidad y las firmas de 33% de los legisladores, que entregarán a la Corte, junto con 
el PRI y el PRD. Estimó que, de entrada, “el Poder Judicial ordenará ipso facto una suspensión” de la reforma 
que ordena la desaparición de 13 fideicomisos. 
 
Opinión/Lorenzo Córdova (El Universal) “Autoritarismo rampante y Derechos Humanos en crisis” 
El reconocimiento de los derechos humanos (DH) y su protección son una conquisatoria del mundo moderno. 
Estos fueron concebidos durante la Ilustración, junto con la División de Poderes y el principio de legalidad, como 
instituciones básicas para limitar el poder político y proteger, frente a sus abusos, las esferas de libertades y las 
prerrogativas básicas de las personas. La garantía de los DH es, además, una condición esencial de la democracia. 
En efecto, sin la obligación de respeto de esos derechos, por un lado, y la existencia de instancias y 
procedimientos de defensa de los mismos, por el otro, un estado no puede ser considerado una democracia 
constitucional… 3) La desaparición de 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación como enésimo capítulo 
de la embestida del oficialismo en contra de esa instancia de garantía de derechos y de limitación del poder. Tres 
preocupantes nuevos síntomas del autoritarismo rampante que hoy marca los destinos del país. 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “Fideicomisos y desastres” 
En la discusión sobre la eventual extinción de los fideicomisos del Poder Judicial hay un elemento ausente: la 
relevancia de éstos para enfrentar situaciones adversas, ya sean desastres naturales o bien embestidas 
gubernamentales contra poderes autónomos. Vayamos por partes. ¿Los fideicomisos del Poder Judicial que el 
Gobierno pretende extinguir eran ilegales? De ninguna manera. De acuerdo con el artículo 9 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), el Gobierno federal puede constituir fideicomisos públicos 
“con el propósito de auxiliar al Ejecutivo federal en las atribuciones del Estado para impulsar las áreas prioritarias 
y estratégicas del desarrollo. Asimismo, son fideicomisos públicos aquéllos que constituyan los Poderes 
Legislativo y Judicial y los entes autónomos a los que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos a través de 
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los ramos autónomos”. Es decir, que los fideicomisos bajo del gobierno federal—tales como los que garantizan 
prestaciones laborales en la SEP, Pemex o CFE— son tan legales como los del Poder Judicial… 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Con el estigma por delante” 
…El estigma sobre el PJF construyó la aprobación de la desaparición de los fideicomisos. No importaron las 
manifestaciones de los trabajadores a los cuales les sumaron el estigma, se dijo que estaban siendo 
“manipulados”. De la noche a la mañana, el sindicato de trabajadores se convirtió en un sindicato blanco. Atrás 
quedaron los días de las conversaciones que tuvo el candidato y Presidente para tratar de que lo apoyaran. Al 
final las cosas terminarán decidiéndose en la Corte. Todos lo saben pasando por Palacio Nacional. La decisión es 
previsible en función del conjunto de irregularidades que acompañaron la aprobación de la desaparición de los 
fideicomisos. La previsible decisión servirá para arremeter aún más contra el PJF y sobre todo contra la Corte, al 
final de eso se trata. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Con votos en contra de su propia bancada como los de Olga Sánchez Cordero, ministra de la Suprema Corte en 
retiro, y de Alejandro Rojas Díaz-Durán, y los de la oposición y del Grupo Plural, finalmente la mayoría de Morena 
y sus aliados en el Senado, ratificaron la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial de la Federación, tras lo 
cual, el Sindicato de Trabajadores del mismo, acordó prolongar el paro nacional hasta mañana. La ex secretaria 
de Gobernación censuró la intromisión del Poder Legislativo en el Judicial y Rojas Díaz-Durán, quien fuera 
suplente de Ricardo Monreal, cuando éste lideró la bancada morenista, sostuvo en tribuna que “votar a favor de 
la desaparición de 13 de los 14 fideicomisos sería una violación constitucional”, lo que ignoraron sus compañeros. 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “El atraco al Poder Judicial” 
Con la extinción de 13 fideicomisos, se consumó en el Congreso el golpe al Poder Judicial de la Federación… Los 
afectados son 50 mil empleados en las nóminas del Poder Judicial, así como sus familias. Ellos, sus parientes, 
vecinos y otras personas entenderán que los mexicanos estamos ante una ruptura del orden constitucional, 
violación cometida desde el poder… La embestida contra el Poder Judicial continuará sin tregua, porque se trata 
de doblegar a los Ministros, en especial a doña Norma Piña, actual Presidenta de la Suprema Corte. Podemos 
esperar aún peores barbaridades, pero, al llegar a tales extremos la megalomanía del que manda, se echan 
nuevas paletadas de tierra sobre las promesas de campaña y encima de las expectativas que despertó en la 
sociedad. Los costos del desaguisado serán muy altos para Morena y los pagará con votos y un desprestigio que 
crece entre los sectores mejor informados, como lo constataremos el año próximo, pese al triunfalismo 
morenista… 
 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “Dinamitan el último dique de la democracia” 
… A todas luces, la extinción de los fideicomisos se trata de un asunto de poder, no de dinero. Poder, para 
perpetuar, sin obstáculo alguno, el proyecto político personal del mandatario. Y su acto estelar, antes del relevo 
presidencial, es dejar la dinamita prendida para demoler el último de los contrapesos. Porque saben bien López 
Obrador, sus gobernadores y sus candidatos que lo aprobado por sus peones del Congreso llegará a la Suprema 
Corte, vía acciones de inconstitucionalidad y amparos. Bajo criterios estrictamente jurídicos, los Ministros 
encabezados por Norma Piña deberán revertirlo. Entonces estallará la dinamita: al momento en que la Corte 
admita cualquier recurso contra la extinción de los fideicomisos, desde el púlpito presidencial y el discurso 
oficialista los empezarán a señalar de ser juez y parte, pues se trata de fideicomisos del propio poder que deberá 
resolver el tema. 
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Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “Fideicomisos, un mensaje interno muy oportuno” 
… López Obrador ha acumulado rencores, porque eso son, en contra del Poder Judicial y tras su intento fallido 
de controlar el Consejo de la Judicatura y la Suprema Corte a través de su Ministra Yasmín Esquivel, emprendió 
una guerra abierta en contra de un poder que tiene la misma jerarquía constitucional que el Ejecutivo y el 
Legislativo. Y ahora, en esta venganza en marcha en contra del Poder Judicial, en la que el régimen usa la 
poderosa herramienta del dinero para ejecutarla, el Presidente ha echado mano constantemente del argumento 
de que si la Suprema Corte declara inconstitucional la desaparición de algunos de los 13 fideicomisos del Poder 
Judicial “rompería el orden constitucional y afectaría la División y el equilibrio de Poderes”. Esta frase es peligrosa 
si esconde tintes autoritarios. López Obrador tiene claro desde un principio que afectar derechos laborales va en 
contra de la ley. A propósito, o no, el Senado ha cometido fallas en el debido proceso legislativo que facilitan la 
declaratoria de inconstitucionalidad… 
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “México no tiene Presidente paralas cosas importantes” 
… La Mañanera del martes duró dos horas con 40 minutos. Eterna. En ese larguísimo tiempo, el Presidente no 
fue capaz de dedicar un solo segundo de tiempo a advertir a la población de Guerrero de lo que el Servicio 
Meteorológico Nacional llevaba días pronosticando: la brutalidad del impacto de un huracán monstruoso. Ni un 
minuto. Ni un segundo. El Presidente está distraído en toda clase de venganzas personales. Ese día hasta confesó 
que seguía dolido con la Suprema Corte porque avalaron su desafuero hace 18 años. Y le exigía una explicación… 
 
Opinión/Bruno Donatello (El Economista) “Tan malo el pinto como el colorado” 
…Con todo el dolor de mi corazón, hay entre el populismo argentino que encarnan Massa y Cristina y el mexicano 
-representado por López Obrador mayores paralelismos que los que pudieran sospecharse a primera vista. En su 
oportunidad, Cristina se abalanzó codiciosa sobre todos los recursos colectivos que pudo, saqueando 
descaradamente los fondos de pensiones para los jubilados y la reserva internacional del Banco Central. AMLO 
hizo lo propio en detrimento de todos los fideicomisos gubernamentales a su alcance. En ese orden, en el 
momento actual están en vilo fideicomisos del Poder Judicial que los trabajadores se empeñan en defender 
obstinadamente. 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Sí, hay crisis en Morena” 
Demasiado evidentes las heridas en Morena como para no verlas. Sangran… Tres hechos ocurridos en 24 horas 
dan la idea del descontrol que envuelve al partido gobernante: 1.- Se suspendió el evento de la candidata 
presidencial Claudia Sheinbaum en el Estadio Azul, porque estaba vacío… 2.- El descontrol se hizo notar con la 
invitación a la Ministra Norma Piña a discutir con las comisiones senatoriales el tema de la extinción de los 
fideicomisos. Fue César Cravioto el que formuló la invitación, a manera de reto, a la Presidenta de la Suprema 
Corte de Justicia, para que acudiera a defender los fideicomisos. Norma Piña aceptó la invitación a un diálogo 
republicano entre representantes de los dos Poderes de la Unión. Pero Cravioto no es un estratega, y quienes sí 
saben de lucha política, en Palacio Nacional, ordenaron desautorizar al senador, por más vocero del grupo 
parlamentario que sea… 
 
Opinión/Jorge A. Castañeda (El Economista) “La 4T y las burocracias”  
El Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, ha desaparecido 13 fideicomisos del Poder Judicial de 
la Federación, lo que ha generado protestas de los trabajadores del sector. El Presidente ha criticado a los 
trabajadores del Poder Judicial por defender privilegios, calificándolo como un “pecado social”. Sin embargo, la 
eliminación de estos fideicomisos puede desmantelar la burocracia autónoma y profesional que es crucial para 
la gestión efectiva del Estado. Esta acción podría ser un intento de debilitar cualquier oposición a las políticas del 
Gobierno… 
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Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El castigo a Olga Sánchez por votar contra los designios de AMLO” 
Su reelección como senadora, ese fue el precio que Olga Sánchez Cordero, ex secretaria de Gobernación y ex 
presidenta del Senado, tendrá que pagar por haber votado en contra de la iniciativa del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, para desaparecer 13 fideicomisos, con fondos por unos 15 mil millones de pesos, 
pertenecientes al Poder Judicial de la Federación. Nos comentan que doña Olga, Ministra en retiro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue advertida de que si votaba en contra de la extinción de los 
fideicomisos perdería la oportunidad de ser considerada para la reelección como senadora de Morena… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Cuando cantan los cisnes...” 
Cuando falta menos de un año para terminar este gobierno del cual ella fue parte vertebral (eso es la secretaría 
de Gobernación), Olga Sánchez Cordero, senadora y Ministra en retiro de la Suprema Corte de Justicia, dice un 
rotundo, hasta aquí. “Hay momentos en la vida de las personas que son definitorios y para mí, uno de esos 
momentos es hoy” dijo... y votó en contra del inicuo sabotaje al Poder Judicial por parte del Ejecutivo y la 
comparsa del Legislativo, en la extinción de los fideicomisos pensionarios y garantistas de los trabajadores de la 
Judicatura… En estos tiempos de corrección política y lenguaje incluyente, ignoro si la palabra cisne tiene 
femenino, pero Olga ha entonado su propio canto de cisne. Al final, cuando su paso por la política ya no tiene 
peldaños hacia arriba, ha ejercido el supremo acto de la libertad humana: ha dicho NO… 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Aplauso Módico” 
Aplaudo, pero con una sola mano, a Olga Sánchez Cordero por su negativa a aprobar la ilícita apropiación que 
ordenó AMLO de fideicomisos pertenecientes a los trabajadores del Poder Judicial, acción que muchos 
consideran robo. Mi aplauso es así, módico, porque la Ministra en retiro y ex secretaria de Gobernación ha sido 
parte del régimen obradorista, que tantos y tan graves daños ha causado a México. Tardíamente se da cuenta la 
señora de los abusos de AMLO y de su desprecio por las instituciones en que se asienta la República… (Metro) 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “La política, un estercolero” 
No sé si aún exista quien piense lo contrario, que la política es excrementicia, pero ayer sus actores, en medio 
de la hecatombe en las costas de Guerrero, cuya devastación sigue fuera de cualquier capacidad de entender, 
volvieron a confirmarlo: su escenario natural es el estercolero… Así, el Presidente López Obrador, en lugar de dar 
una breve declaración en su mañanera, como lo hizo pues ya tenía una idea de las dimensiones del desastre y 
retirarse, se siguió con lo suyo: la Corte, los fideicomisos, los Ministros, su vocera de las mentiras; en el Senado, 
Xóchitl Gálvez embarraba de pastel a Kenia López Rabadán, a la que le festejaron su cumpleaños; Claudia 
Sheinbaum cantaba de gira en el norte con las notas musicales en su Twitter de “Qué Bonito es Chihuahua”; el 
Congreso de Nuevo León aceptaba la licencia de Samuel García, pero rechazaba la designación de su sucesor; 
Mario Delgado en campaña; Alejandro Moreno celebraba el fichaje de una senadora de Morena, y unos y otros 
en el aprovechamiento electoral y político, cada uno en lo suyo cuando lo de todos era la hecatombe del puerto… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Fideicomisos, Macedonio y feministas” 
… Y ¿quién creen que apareció? Félix Salgado Macedonio, senador de Morena, quien inició su posicionamiento 
con una felicitación al Presidente Andrés Manuel López Obrador hizo unos cuestionamientos a los senadores de 
oposición: “No voy a asumir una actitud leguleya ni protagónica, les voy a hacer unas preguntas... 76 millones 
672 mil 294 pesos con 30 centavos se van a destinar al mantenimiento de casa habitación de magistrados y 
jueces, ¿ustedes están de acuerdo?... o sea, que el dinero del pueblo se destine para remodelar y dar servicio a 
casas de jueces y de magistrados... Ajá... Ajá... ¿Para pagar jardinería?, pero no tiene jardín. La Suprema Corte 
no tiene jardín... son gastos superfluos, onerosos que ya no van con la actualidad del país”… 
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Opinión/Gerardo Gutiérrez Candiani (El Sol de México) “Fideicomisos del Poder Judicial vs subsidios a Pemex” 
Se busca despojar al Poder Judicial de 15 mil 465 millones de pesos, unos 864 millones de dólares que están en 
fideicomisos relacionados con derechos de trabajadores, infraestructura, programas de capacitación. 
Paradójicamente, se trata de justificar esto como medida de “austeridad republicana”, cuando la acción se suma 
a una larga lista de ataques a la división de poderes, fundamento de nuestra República, y mientras se dispara el 
uso discrecional y dispendios como en el caso emblemático de las cantidades masivas de dinero público 
consumiéndose en Pemex. Aquí no hay republicanismo ni mucho menos austeridad. Basta contrastar con lo que 
se ha entregado a esa empresa, condenada a la profundización de su quiebra al encuadrarla en una política 
ideologizada y con un crecimiento exponencial de compras y contratos por adjudicación directa… Entre tanto, 
mientras se acusa al Poder Judicial de privilegios y corrupción, sin pruebas y ni siquiera demandas específicas, 
se presenta un crecimiento explosivo de la deuda a proveedores y las compras sin licitación en Pemex… 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Fideicomisos y el método revolucionario” 
El senador Miguel Mancera, coordinador del PRD, preguntó al subsecretario de Hacienda Gabriel Yorio con el 
dinero de seis fideicomisos que son compensaciones y prestaciones de los empleados del Poder Judicial. El 
subsecretario dijo a las comisiones unidas de Hacienda y Estudios legislativos del Senado que analizará cuál sería 
el mecanismo para devolverle a los trabajadores del Poder Judicial el dinero que les corresponda de los 
fideicomisos eliminados por el Congreso. Lo cual sólo prueba que la “revolución de las conciencias” es digna 
heredera de los revolucionarios del siglo pasado, aquellos cuya consigna era “disparen, después virigúan”… 
Ahora resulta que convocan al México real “a redimir al Poder Judicial” ... 
 
Opinión/Emilio Rabasa Gamboa (El Universal) “¡La República en riesgo!” 
Con la aprobación del resolutivo enviado por la Cámara de Diputados, para la extinción de 13 fideicomisos del 
Poder Judicial de la Federación (PJF), por la mayoría de Morena y sus satélites en el Senado, se consuma (por el 
momento, falta la acción de inconstitucionalidad) un paso más del programa populista de la 4T: el 
desmantelamiento de la frágil democracia en México. Ruta parecida a la de Turquía (véase “Cómo perder un 
país” de Ece Temel kuran, editorial Anagrama, Barcelona 2019). Pilar fundamental de cualquier democracia es la 
independencia del Poder Judicial, consecuencia de una auténtica División de Poderes, columna vertebral de una 
República. Al eliminar los fideicomisos que brindaban recursos al PJF, se pone en riesgo esta independencia al 
hacerlo más dependiente de los Poderes Legislativo y Ejecutivo para su financiamiento, vía el presupuesto… 
 
Opinión/Lourdes Morales Canales (El Universal) “Dinamitar los contrapesos” 
…Para quienes se preguntan por qué a pesar del discurso público y las supuestas buenas intenciones, no se ha 
logra do reducir la corrupción encontrarán algunas respuestas en la discrecionalidad con la que se manejan y 
distribuyen los recursos públicos —en particular los jugosos fideicomisos de las fuerzas armadas —, en el embate 
a los órganos garantes de transparencia, en la falta de apertura de los procesos de fiscalización, en el sistema de 
botín que premia lealtades y castiga independencia así como en la falta de capacidades de fiscalías que de 
autónomas solo tienen el nombre, solo por mencionar algunos… Es en este contexto que, sin mayor debate ni 
justificación, el Congreso consumó un golpe más a la autonomía del Poder Judicial. La expropiación de los 13 
fideicomisos que fueron creados con el propósito específico de salvaguardar derechos de los trabajadores —no 
para privilegios de once ministros como se quiere hacer creer— así como para fortalecer las capacidades de las 
instituciones de impartición de justicia, busca dinamitar los ya de por sí débiles contra pesos en México. Un golpe 
más contra el Estado de derecho.  
 
Opinión/Elliot Velher (El Independiente) “El rey desnudo” 
Andrés Manuel López Obrador se convirtió en todo aquello que nos prometió combatir. Durante años prometió 
eliminar las adjudicaciones directas por considerarlas opacas, hoy su gobierno asigna el 90% de los contratos 
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bajo esa modalidad. Se nos dijo que regresaría al Ejército a sus cuarteles; hoy la SEDENA ejecuta más de 237 
actividades que antes de 2018 eran facultad de entidades gubernamentales civiles… Andrés Manuel prometió 
no interferir en las decisiones del Poder Judicial, hoy los tiene bajo ataque y acoso. Hoy los está destruyendo. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “El Senado supera a la mañanera de López Obrador en noticias” 
En el Senado se tramitó por la mayoría de Morena, PT, Verde casi en fast-track, sin tocarle una coma, el proyecto 
para la muy controvertida desaparición de los 13 fideicomisos del Poder Judicial y así darle al Presidente López 
Obrador 15 mil millones de pesos para que los queme en lo que quiera, quien quiera seguirle el pulso a la Nación, 
no debe despegarse de lo que hoy se hace y dice en el Senado de la República… ¡AGARRÓN! Como si fuese un 
circo de cinco pistas, el recinto legislativo vivió ayer también lo que se conoce como “una encerrona candente” 
en la que los cerca de 60 senadores de Morena analizaron, debatieron y se confrontaron sobre el tema de la 
invitación y desinvitación a la Presidenta de la Corte, la Ministra Norma Piña, a presentarse a la Cámara alta a 
exponer y defender sobre la extinción de los 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Entre masacres y marchas” 
Por lo demás Andrés Manuel López Obrador no sólo tuvo una mini mini cumbre regional en su hacienda de 
Palenque, Chiapas con sus amigos los Presidentes de Cuba y Venezuela Manuel Díaz Canel y Nicolás Maduro 
cuyas imágenes y textos ocuparon los segundos y terceros sitios en los diarios del país, desplazados por las fotos 
y crónicas de las marchas de protesta de los sindicalizados del Poder Judicial. Otras noticias sobresalientes 
fueron las ejecuciones ocurridas ese fin de semana en el país con casi 300 muertos para colocarse como más más 
numerosas en lo que va de su sexenio. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Se divide el Poder Judicial” 
La Presidenta de la Judicatura y de la Suprema Corte de Justicia, Norma Piña, primero dijo que sí, luego que no, 
al final desairó la invitación para asistir al Senado a defender sus fideicomisos. Los senadores sumaron sus votos 
a los de la Cámara de Diputados y deberá regresar -tarde o temprano- los recursos a la Tesorería de la Federación. 
Sí asistió, en cambio, el presidente del Tribunal Electoral Federal, que es el tercer pilar del Poder Judicial. El 
magistrado Reyes Rodríguez Mondragón dio una sorpresa. Regresará a la Tesorería 11 millones de pesos de 
remanentes que ya no serán depositados en un fideicomiso. Se comprometió a hacer el depósito antes de la 
próxima semana. El Tribunal no ha suspendido labores, no tiene sindicato. Va a resultar muy complicado que la 
Corte falle a favor de la propia Corte cuando resuelva las controversias que han anunciado partidos políticos y 
legisladores de oposición… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Consummatum est” 
Trece fideicomisos del Poder Judicial fueron legalmente extinguidos por el Legislativo y a partir de ya la 
burocracia dorada (aquella que “imparte justicia de alto nivel”), que de ellos se benefició en lo personal durante 
años, se ha quedado con las ganas de seguir medrando a costillas del presupuesto federal… En rechazo a la 
decisión mayoritaria (tanto en la Cámara de Diputados como en la de Senadores), de nueva cuenta la oposición 
exhibió lo único que sabe hacer: gritar a todo pulmón… Ante su fracaso, esa oposición gritona y mienta madres 
muestra otra de sus ya desgastadas cartas: promover una acción de inconstitucionalidad por la extinción de los 
13 fideicomisos, la cual analizará y resolverá (¡sorpresa!) ... la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que 
preside Norma Piña (lo mismo en el caso del Consejo de la Judicatura Federal), es decir, en el circo de la 
oposición el “afectado” se convertirá en juez y parte, algo totalmente ilegal, pero avalado por un poder que se 
auto presume como “garante de la legalidad”. Una oda al cinismo… 
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Opinión/Héctor Ruíz López (Milenio Diario Jalisco -versión digital) “Los Fideicomisos de la Discordia” 
Ay, caramba! ¿Has oído hablar de los fideicomisos del Poder Judicial en México? Bueno, si no lo has hecho, te 
has perdido un auténtico culebrón…  Pero, ¿qué son realmente estos fideicomisos? Bueno, no son una especie 
de hucha mágica. Dicen quienes se oponen a su desaparición, que son fondos destinados a pagar pensiones y 
otras prestaciones laborales. Así que puedes imaginar cómo se sienten los trabajadores al ver cómo su dinero 
desaparece. Ahora bien, no todo es tan sencillo. Algunos argumentan que estos fideicomisos beneficiaban a 
Ministros, jueces y magistrados con compensaciones adicionales. Vamos, que había quien se estaba dando la 
gran vida a costa del erario público. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital-) “Xóchitl en el elevador” 
Adoro que Xóchitl Gálvez siempre encuentre la manera de proveernos a los mexicanos de alegría y buen humor 
con sus locas aventuras para instaurar el voxismo y vaporizar a la dictadura macuspánica. En su nueva puesta en 
escena todos vimos que, de manera para nada oportunista, se fue a azuzar a las fuerzas vivas del charrismo 
sindical del Poder Judicial y ofreciendo su apoyo valiente y genial para salvar los fideicomisos que goza la 
Tremenda Corte hermosa de Norma Piña la casateniente… 
 
Opinión/Verónica Malo Guzmán (El Heraldo de México) “12 preguntas al Ejecutivo federal” 
No son las 12 uvas de año nuevo, tampoco los 12 deseos que representan. Sólo es devolverle a López Obrador 
algunas preguntas cómodas que él le planteó a la SCJN en plan de buscapiés y de enrarecer a la población 
mexicana. Empezando porque la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial, el Presidente lo presenta como 
un asunto de la SCJN, cuando concierne a todo el Poder Judicial. Su enojo es con la Suprema, pero afecta a más 
de 50 mil funcionarios públicos. La propuesta es sencilla: planteémosle a López Obrador otras preguntas como 
las que él realizó; en este caso sin jiribilla… Aquí, entonces, 12 temas a modo preguntas, si bien estoy segura se 
me están escapando muchas otras importantes: ¿Cómo es posible que con más de 17 mil millones birlados por 
la 4T a Segalmex -dinero que no se ha recuperado- siga hablando de honestidad?..  
 
Opinión/Anamari Gomís (La Crónica de Hoy) “La persecución de las brujas (o de los heterodoxos o los 
diferentes)” 
La imagen de la bruja es fascinante. Se trata de una mujer que posee conocimientos ocultos… Las mujeres que 
aún conservaban ideas del paganismo fueron satanizadas por el cristianismo. Estas outsiders, como los 
homosexuales, los judíos, los negros y cualquiera que no cabía en la norma establecida por la Iglesia se 
estigmatizaban. Quisiera decir que el problema ya no existe, que ya nada es así… Pensemos que esto también 
ocurre cuando impera un pensamiento que corresponde a una ideología en un país. Toda diferencia o alteridad 
se resalta, se muestra como equivocada, en el mejor de los casos. En el peor, se persigue a quienes no concuerdan 
con las políticas imperantes. Pienso en las mañaneras, donde el señor Presidente nombra constantemente a sus 
adversarios, porque los que no alaban su Cuarta Transformación resultan enemigos. Pienso también en su acoso 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, invalidando los fideicomisos de los trabajadores, como una cacería 
de brujas, sin hoguera… 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Crisis en la Corte: caos por la inexperiencia política de Piña” 
… La Ministra Presidenta Piña Hernández fue rebasada por los acontecimientos alrededor de los fideicomisos, 
pero buena parte de la crisis en relaciones de poder fue producto de su desconocimiento de las reglas del juego 
político del régimen… Lo malo para la Ministra Piña Hernández estuvo, de manera paradójica, en el 
desconocimiento de los procedimientos jurídicos en el Máximo Tribunal Judicial, pues la decisión de desaparecer 
los fideicomisos caía en el territorio de la controversia constitucional por la invasión de decisiones del Legislativo 
sobre el funcionamiento presupuestal interno del Judicial… 
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Opinión/Política al día (El Independiente) “Falta de diálogo” 
El episodio en el que un senador invitó a la Ministra Presidenta de la Corte a dialogar a la Cámara Alta y la 
siguiente negativa para que esto ocurriera, muestra que en el presente sexenio se canceló el diálogo entre 
actores políticos, algo lamentable desde cualquier punto de vista. 
 
Opinión/Pedro Peñaloza (El Sol de México) “¿Cuánto nos cuesta el Presidente?” 
El inquilino de Palacio Nacional ha hecho ostentación de la austeridad de su Gobierno, en contraste con lo que 
él llama la corrupción del “bloque conservador”, específicamente los organismos autónomos y la Suprema Corte 
de Justicia. Veamos qué tan recatada es la subvención pública del tabasqueño. De acuerdo con el diario El 
Financiero (17/mayo/23), López Obrador gana 175 mil pesos brutos mensuales y 12 mil pesos después de 
impuestos. Sin embargo, tengamos presente que AMLO recibe indirectamente otros beneficios como son 
partidas para la seguridad social, aseo personal, fondo para el retiro y diversas prestaciones que se asignan a la 
Oficina de la Presidencia. En el presente ejercicio se etiquetaron 875 millones pesos, de los cuales se erogaron 
528 mil para servicios personales de los integrantes de esa oficina; 39 millones para materiales y suministros de 
la oficina presidencial, entre los que destacan 424 millones para alimentos y utensilios; también se cuenta con 
una erogación de 36 millones pesos para gasto en combustibles, lubricantes y aditivos. Siguiendo con los datos, 
307 millones de pesos son para servicios generales y un millón para transferencias, asignaciones, subsidios y 
ayudas sociales… 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de Tema” 
Días negros para el Movimiento de Regeneración Nacional, la coordinadora nacional en Defensa de la 
Transformación e incluso el Presidente Andrés Manuel López Obrador, pues la senadora Olga Sánchez Cordero 
y su homólogo, Alejandro Rojas Díaz Durán, rechazaron la extinción de 13 de los 14 fideicomisos del Poder 
Judicial Federal, toda vez que sí afectará a más de 55 mil de sus trabajadores, retrasará la adecuada impartición 
y administración de justicia. La resolución de los legisladores morenos, al aprobar la desaparición de dichos 
instrumentos atenta contra la Constitución, la verdad y la justicia. Tanto Sánchez Cordero como Rojas Díaz Durán, 
afirmaron que su apoyo a los empleados de dicho poder lo hacen por iniciativa propia, sin presiones o consignas. 
Magistrados, jueces, secretarios y el resto de los trabajadores del PJF, quienes se mantendrán en paro de 
labores hasta el próximo domingo, agradecieron a los legisladores el hablar con la verdad y sobre todo basar sus 
manifestaciones en el marco de la misma… 
 
Opinión/El Chacal (Unomásuno -versión digital-) “Todo que ver” 
Respetable reconocimiento, a la postura fuera de tiempo, pero respetable, por parte de la Ministra en retiro 
Olga Sánchez Cordero, senadora, ex secretaria de Gobernación, catedrática, quien al ver los atropellos por parte 
de su bancada morenista, y los miembros del Senado, fijó una postura, con buenos argumentos, en defensa de 
los derechos, las libertades del Poder Legislativo, y sus miles de trabajadores a lo largo del país, así también la 
postura del senador Alejandro Rojas Díaz Durán, que no sé si felicitarlos o aconsejarles que esas posturas las 
discutan en las reuniones de su grupo, en comisiones, o en Palacio con el Ejecutivo, tomando café, con unos 
tamalitos de chipilín, en vez de hacerle al policía bueno… esperemos que las quejas sean tratadas en otras 
instancias y que la lluvia de amparos de los trabajadores lleguen a resoluciones justas, que los juzgadores tengan 
en las manos la verdad, en su corazón la lealtad a sus cargos, y en su conciencia el honor del deber cumplido a 
cabalidad. 
 
El Correo Ilustrado/Reconocimiento a la capacidad de lucha de López Obrador (La Jornada) 
Es sorprendente la capacidad de lucha que tiene el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Desde el inicio de 
su sexenio en 2018 se confrontó con el huachicoleo que nos robaba el petróleo, con los traficantes de medicinas 
que subían hasta ocho veces su precio, con empresas como Ibarrola que llegaron a saquear (respaldados por los 
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vendepatrias del PRIAN), con numerosos chayoteros disfrazados de periodistas, con los intelectuales orgánicos 
apoyadores de las transas neoliberales y con empresarios de élite que no pagaban impuestos. La lista es larga, 
continua y sistemática. Ahora la confrontación abierta es con el Poder Judicial corrupto, que efectivamente 
nunca o muy poco ha servido para hacer justicia en este país… Eduardo del Castillo 
 
Opinión/Pablo Enrique Reyes Reyes (Reforma) “Agenda mínima” 
Las candidaturas a la Presidencia de la República y al Congreso de la Unión deben reconocer que el Estado de 
Derecho ha sufrido un debilitamiento alarmante en los últimos años: anulación de autonomías constitucionales, 
subordinación del parlamento, confrontación con la Suprema Corte y el INE, militarismo galopante pero fútil, 
masacres e inseguridad generalizada, etc. Si bien las carencias de nuestras instituciones devienen de varios 
lustros, la crisis se ha profundizado aún más con los fracasos en seguridad y la confrontación política en este 
sexenio. Por eso es importante que se elabore una agenda mínima para recuperar el Estado de Derecho y que 
los partidos políticos y candidaturas la prohíjen. Aquí se proponen algunos temas que deben incluirse. 1. 
Reinstaurar el respeto a la División de Poderes y a la autonomía de los órganos constitucionales… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “De la censura a la mentira” 
Las interpretaciones y declaraciones presidenciales cada vez son más temerarias y agresivas. El pasado 01 de 
octubre, AMLO abrió una puerta ya difícil de cerrar, sin pudor reveló que hay directivos de medios de 
comunicación que le han ofrecido sacudirse a algunos periodistas incómodos a su Gobierno. Ya lo hemos visto 
muchas veces. Una vez más, sin fundamentos, sin pruebas, sin consistencia, tanto para hablar de periodistas, de 
concesionarios o jueces, generalizó sin exhibir con detalle las irregularidades y los oscuros convenios. 
 
Opinión/Julio Serrano Espinosa (Milenio Diario) “El INE se equivoca en cuotas de género” 
Pese a que la decisión del INE de obligar a los partidos políticos a nominar mujeres en cinco de las nueve 
gubernaturas en juego en 2024 puede parecer acertada a primera vista, la realidad es que no debió imponer sus 
preferencias de género. Con su decisión, el INE confunde la igualdad de oportunidades (que debe promoverse) 
con la igualdad de resultados (que no)… El punto más relevante es que las mujeres no necesitan ayuda para ganar 
elecciones… Sin necesidad de cuotas, las mujeres ya ocupan algunos de los puestos de liderazgo político y 
económico más relevantes del país: Banco de México, INE, Suprema Corte, Gobernación. Y pronto la Presidencia. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Muy activa y no precisamente en la Corte ha estado la Ministra Yasmín Esquivel, quien trae mucho interés en 
influir en el relevo en la Rectoría de la UNAM. Dicen que no quiere equivocarse y, por ello, aunque ha impulsado 
a un candidato cercano a ella, ya tiene un Plan B... por si se ofrece. De hecho, se ha dicho que mandó emisarios 
e incluso a un ex gobernador del Edomex a cabildear con integrantes de la Junta de Gobierno, órgano que elegirá 
al nuevo rector. ¿Y por qué tanto interés en tener a alguien cercano a ella en ese cargo? Pues para cerrar el 
expediente por el plagio de su tesis que no la deja dormir tranquila. 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “¿Quién se queda con la UNAM?” 
Los 10 aspirantes finalistas a la Rectoría de la UNAM coinciden en la urgencia de modernizar la máxima casa de 
estudios y en decir que la autonomía no es negociable… La sucesión en marcha es una oportunidad para despejar 
las preocupaciones sobre la autonomía que marcan su relación con el Gobierno de López Obrador… La UNAM ha 
sido blanco de fuertes críticas presidenciales, como acusar de “derechizarse” o de “lavarse las manos como 
pilatos” en el plagio de la tesis de la Ministra Yasmín Esquivel; aunque la tensión haya sido más “mediática que 
práctica”, como cree el secretario general y candidato al relevo, Leonardo Lomelí… 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/43b0b34c7eb0f6ba562650a7a8ebd395?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c156d44d0d69d14ff2e350105abdc73.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/ed04cd26da471682daa1f3e62830757c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b36d36ba89d401e70b17a0a7989ea4b0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/677aa17a914bf78a379da9236beb31ec?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 39 
Volver al 

índice 

Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal -versión digital-) “La crisis en la CNDH: una oportunidad hacia la eficaz 
tutela de nuestros derechos humanos” 
La renuncia en bloque de los consejeros consultivos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) es 
una crisis evidente que abre la oportunidad para reflexionar a fondo sobre si la forma en la que se están 
protegiendo los derechos humanos en México es funcional o si ha llegado el momento de replantearla desde la 
Constitución. No se trata tan sólo de superar sus problemas pasados, como por ejemplo la forma en la que fue 
electa su actual titular y que en el futuro se garantice su legitimidad, o las funciones del Consejo Consultivo para 
que en adelante se eviten conflictos innecesarios, sino de dar un paso fundamental para distinguir, de una vez 
por todas, cuál es el tipo de protección a los derechos humanos que brinda el Poder Judicial a través del juicio 
de amparo, con sentencias vinculantes jurídicamente, y cuál el que proporcionan los organismos de protección 
a que se refiere nuestra Constitución mediante recomendaciones no vinculantes y, por tanto, meramente 
políticas. 
 
Opinión/Fernando Rangel (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “La SCJN: Juez y parte” 
La Constitución dice que el Poder Público es único; pero para su funcionamiento se divide en tres poderes: el 
Legislativo, que hace las leyes; el Judicial, que las aplica en los casos concretos que le son planteados; y el 
Ejecutivo, que ejecuta las leyes y las resoluciones judiciales y administra la cosa pública; y principalmente 
administra los dineros que recauda del pueblo mediante los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
etcétera. El Ejecutivo tiene el elevado deber constitucional de administrar los dineros del pueblo con la mayor 
honestidad, honradez y austeridad posible, optimizando lo más posible los recursos públicos y sin discriminar a 
ninguno de los tres poderes, a fin de que a la población del Estado se le proporcione las máximas satisfacciones 
a sus necesidades mediante sus funciones y las del Legislativo y el Judicial, que no deben tener otro objetivo que 
realizar las mejores obras y prestar los más eficientes servicios públicos. 
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Justicia imparcial y sin distinción (Diario de México) 
Justicia imparcial y sin distinción con personas juzgadoras independientes. #Somos CJF 
 
REFLEXIONES DESDE EL CONSEJO 
Pódcast/Cero tolerancia al acoso laboral en el CJF-Episodio No.13 (Spotify) 
En este episodio, la jueza Minerva López Constantino, titular de la Unidad de Prevención y Combate a la 
Violencia Laboral y Acoso Sexual del CJF, explica cuáles son las conductas más frecuentes en los ambientes 
laborales, como insultos, amenazas o cargas desproporcionadas de trabajo y los canales para atender estas 
denuncias. 
 
CONTINGENCIA POR FENÓMENO NATURAL  
Consejo de la Judicatura Federal declara días inhábiles en Acapulco por paso de Otis (Proceso-versión digital-) 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) declaró días inhábiles desde hoy y hasta el 1 de noviembre para 
suspender plazos y términos en todos los Juzgados, Tribunales Federales y unidades administrativas que tiene 
en Acapulco, Guerrero. “Ante el paso del huracán ‘Otis’ por el estado de Guerrero, que provocó daños conocidos 
pública y notoriamente en la infraestructura de la Ciudad de Acapulco de Juárez, se está en presencia de un 
evento que perturba el debido funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y pone en riesgo la seguridad de 
los justiciables y de las personas servidoras públicas”, señaló el CJF. La decisión fue emitida por la Presidencia 
del Consejo, encabezada por la Ministra Norma Piña y fue notificada al público y trabajadores del Poder Judicial 
de la Federación (PJF) mediante la circular SGP/05/2023.  
 
ACUERDOS 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el procedimiento de los concursos 
de oposición para la designación de personas visitadoras judiciales B. 
 
CONVOCATORIA  
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Convocatoria al Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Juezas de Distrito especializadas 
en el Sistema Penal Acusatorio y al Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Juezas y Jueces 
de Distrito especializados en el Sistema Penal Acusatorio, ambos conforme a la Reforma Judicial. (El Sol de 
México) 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL/REPRESALIAS A JUECES/IMPUGNACIONES A SENTENCIAS 
Exigen diputados cesar a priísta por “contubernio” con el juez Gabriel Regis (La Jornada) 
Morena exigió la destitución del presidente de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, Pablo Angulo 
(PRD), a quien acusó de “contubernio” con el juez Décimo Sexto De Distrito en Materia Administrativa, Gabriel 
Regis López, para decidir la suspensión de la elección del titular de la Unidad de Evaluación y Control (UEC) de la 
Auditoría Superior de la Federación. Aleida Alavez, vicecoordinadora de Morena, aseguró que Regis ha concedido 
amparos contra reformas impulsadas por el movimiento. Refirió que el pasado 17 de marzo otorgó una 
suspensión contra el Plan B electoral, aprobado por la Cámara de Diputados; el 7 de julio de este año concedió 
una suspensión definitiva a la empresa Cobre del Mayo contra todos los efectos de la Ley Minera, aprobada por 
el Congreso de la Unión a finales de abril. Y el 20 de octubre dio un amparo para que el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador no se exprese acerca de la extinción de 13 fideicomisos del Poder Judicial. (Excélsior) 
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DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DESARROLLO URBANO E INMOBILIARIO 
Viola el City Center de León suspensión de actividades (La Jornada) 
La empresa México Retail Properties (RP) desacata la suspensión definitiva que emitió el Juzgado Cuarto de 
Distrito para que se detengan las operaciones del City Center, complejo hotelero, comercial y habitacional que 
es construido a un costado del humedal del parque Los Cárcamos, denunciaron integrantes de la agrupación 
ecologista Acción Colectiva Socioambiental. Los activistas se reunieron con el síndico Arturo Sánchez Castellano, 
con el secretario del ayuntamiento, Jorge Jiménez Lona, y con otros funcionarios municipales para solicitarles 
que detengan las actividades del City Center… Hace 15 días se notificó al Juzgado de Distrito que México Retail 
Properties está violando la suspensión definitiva, pero el incidente no avanza debido al paro de labores de los 
trabajadores del Poder Judicial de la Federación. 
 
Cablebús entre polémicas (Reporte Índigo) 
La construcción de la Línea 3 (L3) del Cablebús avanza en medio de polémicas por el supuesto daño ambiental al 
Bosque de Chapultepec que generará y porque ha levantado suspicacias sobre la seguridad que puede garantizar 
a sus usuarios… Se amparan contra ‘ecocidio’: Vecinos del Bosque de Chapultepec, acompañados de Movimiento 
Ciudadano (MC), se ampararon en contra del “ecocidio” que ha generado la construcción de la Línea 3 del 
Cablebús. El 24 de octubre, integrantes del partido, así como legisladores locales y federales de MC, informaron 
que un juez aceptó a trámite un amparo interpuesto por vecinos en contra de las obras referidas. (Diario de 
México) 
 
AMPARO CONTRA PROCESO DE SELECCIÓN/AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
Amparo pausa elección en la Auditoría (24 Horas) 
El proceso de selección del titular de la Unidad de Evaluación y Control (UEC) de la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) se detuvo por el amparo que interpuso una de las personas que compiten por el cargo, informó 
el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en la Cámara de Diputados, Jorge Romero (PAN). En 
conferencia de prensa, detalló que este proceso se lleva a cabo en la Comisión de Vigilancia de la ASF donde ya 
se tenía programada la votación “para estas fechas”. Romero expuso que una de las personas que participan en 
el proceso se amparó ante un juez de Distrito en Materia Administrativa, el cual concedió una suspensión 
provisional. “De tal suerte que ahora el Poder Judicial nos está instruyendo a que pongamos pausa a este 
nombramiento hasta que no se resuelva este amparo”, dijo el también líder de la bancada de Acción Nacional 
en San Lázaro. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Cárcel por mil 650 años a dos secuestradores (La Jornada) 
Con base en los elementos de prueba aportados por la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia 
Organizada, un juez federal con sede en Matamoros, Tamaulipas, dictó la segunda pena más alta en la historia 
de procuración de justicia en el país, al condenar a mil 650 años de prisión a dos integrantes del Cártel de Golfo, 
quienes fueron declarados culpables de los delitos de secuestro agravado en contra de 66 migrantes. La Fiscalía 
General de la República (FGR) informó que Christian “G” y Santiago “B” fueron sentenciados por los delitos de 
delincuencia organizada, secuestro agravado de 66 víctimas, portación de arma de fuego, posesión de granada 
y de cartuchos de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, y contra la salud en la modalidad de posesión 
simple de mariguana… El Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales con sede en Matamoros 
dictó sentencia condenatoria en contra de Christian “G” y Santiago “B”. (24 Horas) (Unomásuno -versión digital-
) 
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FGR logra condena por secuestro agravado (Excélsior) 
La Fiscalía General de la República (FGR) encabezada por el Fiscal General, Alejandro Gertz Manero, a través de 
la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (FEMDO), obtuvo fallo condenatorio en contra 
de Lucía Moreno Benítez y Gerardo Andrade Becerra, por los delitos de secuestro agravado y secuestro… 
Siguiendo los protocolos de Cero Impunidad, impulsados por el fiscal general Alejandro Gertz Manero… el 
Ministerio Público de la Federación (MPF), aportó los argumentos probatorios suficientes y en audiencia de juicio 
oral, que se llevó a cabo en el Centro de Justicia Penal Federal con sede en Xalapa, Veracruz, se dictó sentencia 
de 50 años de prisión en contra de Andrade Becerra, por el delito de secuestro agravado y de 30 años para 
Moreno Benítez, por secuestro, además de la reparación del daño en el momento en que se ejecute la sentencia. 
 
PROCESO DE RATIFICACIÓN DE MAGISTRATURA 
Critican legisladores foros de planeación; son una simulación, dicen (La jornada) 
Diputados locales consideraron que es una simulación realizar los foros de planeación que impulsa el propio 
Congreso capitalino, pues en los desplegados que se han hecho públicos ni siquiera se menciona el lugar en el 
que se efectuarán. El presidente de la Comisión de Planeación, Ricardo Rubio, reconoció que es un día antes 
cuando se da a conocer, lo que a consideración de Gabriela Salido es una contradicción “porque denota falta de 
planeación” y de publicidad… Si bien se ordenó que la entrevista versara sobre su desempeño y trabajo al frente 
de la magistratura, el caso de presunto abuso sexual contra sus hijas también fue tema del interrogatorio. Hace 
cuatro años Cavazos fue acusado por su ex esposa de ese delito, lo que frenó su ratificación en el cargo, por lo 
que presentó un amparo. Ahora el Congreso debe reponer el proceso. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Juez de la CDMX favorece a Benito Neme, ex director de CAPUFE (La Prensa) 
Por actuar a favor de Benito Neme Sastre, ex director de Caminos y Puentes Federales en el sexenio anterior, el 
juez de la CDMX, Juan Tapia Méjia fue señalado en una queja que investiga el Consejo de la Judicatura, dado 
que ha retrasado por más de cinco meses la entrega del expediente que servirá para defender los derechos de 
la ex esposa del ex funcionario federal.  
 
Salen de riesgo las mujeres que acudieron a las Lunas (La Prensa) 
La atención y seguimiento que se le da a los casos de violencia contra las mujeres de la Ciudad de México en los 
centros de atención, denominados Lunas permitieron que 1,665 mujeres hayan salido del riesgo feminicida 
(39.4% de los casos detectados), informó Ingrid A. Gómez Saracíbar, secretaria de las Mujeres de la Ciudad de 
México… Yolanda Rangel Balmaceda, Directora Ejecutiva de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos 
Poder Judicial de la Ciudad de México dio a conocer que del 1 de enero al 20 de octubre de 2023 se emitieron 
10 mil 882 medidas de protección para garantizar la vida integral y bienes de las mujeres que cuenten con 
mecanismos legales que contribuyan a lograr una vida libre de violencia. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Zar Anticorrupción navega entre órdenes de detención y amparos” 
En Tamaulipas, nos cuentan, está bueno el jaloneo, luego de que un juez de Control ordenó detener la semana 
pasada al zar Anticorrupción del estado, Raúl Ramírez Castañeda, justo horas después de que salió a la luz la 
resolución de magistrados federales del Segundo Tribunal, quienes ordenaron restituirlo en su cargo. Nos 
detallan que no se habían especificado los delitos de la orden de detención, pero después se dio a conocer que 
coincide con una denuncia de la Unidad de Inteligencia Financiera y Económica de la entidad por la presunta 
sustracción de bienes que fueron encontrados en la Fiscalía Anticorrupción, y una querella más por contratar de 
colaboradores a personas allegadas que no cuentan con el perfil idóneo para esos cargos. Sin embargo, nos dicen, 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e42954fd8ac3ee8db9c0dc51b1ae32d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/34cfbf63f3e792d79dac8cabe805f0c3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8e9549a249742a08516680937c1356c5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ac8787744f1bd79ae8c079c21e275443.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2602ee857ca224d146c4e56ea5d551b7.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 44 
Volver al 

índice 

horas después don Raúl posteó un video “bien Agustín” presumiendo que estaba en su oficina gracias a un 
amparo. ¡Zas! 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Condenan a dos a 1,650 años de prisión” 
Un juez impuso mil 650 años de prisión -la más alta sentencia en la historia por delitos federales- a dos miembros 
del Cártel del Golfo. Los sentenciados, Christian Josué Galván, de 23 años, y Santiago Betancourt, de 51, fueron 
aprehendidos en septiembre de 2015 por elementos de la desaparecida Policía Federal en Reynosa, Tamaulipas, 
en el que rescataron a 73 migrantes privados de su libertad. El primero fue imputado por delincuencia organizada 
y secuestro agravado de 66 víctimas. Al segundo se le imputó por delitos contra la salud, portación de arma de 
fuego, granada y cartuchos de uso exclusivo del Ejército, delincuencia organizada, y secuestro agravado de nueve 
víctimas. Sin palabras. 
 
Yo Lector/Se pronuncia por apoyar a personas con sordera (Excélsior) 
De acuerdo con el Censo Nacional de Población y Vivienda (INEGI 2020), tres de cada mil nacidos en el país 
presentan algún grado de pérdida auditiva… En medio de este desafío, surge en 2018 la Fundación México sin 
Sordera, asociación civil sin fines de lucro con la misión de beneficiar a las personas con discapacidad auditiva, 
con el objetivo de proporcionar acceso a auxiliares auditivos, implantes cocleares u osteointegrados a niños y 
adultos, que les permitirá recuperar la audición y, con ello, la oportunidad de una vida plena… Un esfuerzo muy 
importante de la fundación es la gestión de amparos para que los beneficiarios puedan recibir implantes 
cocleares… Leticia Rodríguez. Ciudad de México 
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CONCLUSIÓN DE PERIODO DE MAGISTRADOS 
Deja cargo en el Trife 'magistrado billetes” (Reforma) 
José Luis Vargas, el magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral Federal más polémico, resolvió sus 
últimas sentencias, pues el 31 de octubre concluye su periodo en el cargo. Mientras que su homólogo, Indalfer 
Infante, quien también concluye su encargo la próxima semana, se despidió hace un mes, con el argumento de 
que no tenía casos pendientes, por lo que no acudió a las últimas tres sesiones del Pleno. Personal del Tribunal 
informó que el magistrado avisó que “tomaría vacaciones”, aun cuando está por terminar su gestión. Eso sí, ya 
confirmó que estará en la sesión solemne que se realizará para despedir oficialmente a ambos magistrados, el 
próximo martes. Con la salida de ambos, la Sala Superior quedará con cinco magistrados, a la espera de que el 
Senado apruebe a los sustitutos.  
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PEF-2024  
TEPJF cierra paso a coacción del voto por servidores (El Universal) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó en sesión pública y 
con mayoría de votos el acuerdo del INE para evitar la injerencia de funcionarios que manejen programas sociales 
en el proceso electoral, como los servidores de la nación. Los funcionarios asociados con programas sociales no 
podrán ser representantes partidistas generales o ante mesas directivas de casilla, como observadores 
electorales, funcionarios de mesa directiva de casilla, y participar en el proceso de reclutamiento, selección y 
contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes electorales del INE, ya sea a nivel federal o 
local. (El Financiero) (Chocan por fechas de precampañas/El Heraldo de México-espacio en primera plana-) 
(Morena culpa al INE por mitin cancelado/El Sol de México) 
 
Defienden Tribunal e INE presupuesto ante comisiones (El Universal) 
La consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei Zavala, y el presidente del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón, defendieron ante 
diputados federales los presupuestos que solicitaron para el ejercicio 2024… (El Financiero) (El Economista) (La 
Jornada) (Milenio Diario-versión digital-) (Ovaciones)  
 
RECONOCIMIENTO EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  
Por quinta ocasión, reconoce INAI al TEPJF en materia de acceso a la información (24 Horas -versión digital-) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) recibió por quinto año consecutivo el galardón 
“Reconocimientos 100% Capacitados 2022” otorgado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI). Lo anterior, por contar con todo su personal de mandos 
medios y superiores capacitado en materia de acceso a la información, protección de datos personales y archivos. 
 
CONVOCATORIA  
Convocatoria/TEPJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector publico. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Magistrado del TEPJF faltó a su última sesión” 
Se cerró ayer el ciclo de dos magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Se 
trata de José Luis Vargas e Indalfer Infante, quienes integraron la Sala Superior durante los últimos siete años, 
con una reelección de por medio. Ayer fue la última sesión en la que se tenía prevista su participación, previo al 
fin de su encargo, pero sólo asistió Vargas, mientras que a Infante no se le vio por el TEPJF, sin que se revelara si 
hubo motivos que justifiquen su ausencia o simplemente decidió tirar la toalla antes de tiempo sabiendo que ya 
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no dejó asuntos pendientes por resolver. Con esto, ya no se sabe si estará el martes 31 de octubre en su 
despedida como magistrado. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Al final fue vía el PT” 
La impugnación de los partidos en contra del acuerdo de paridad de candidaturas a gubemnaturas, que los obliga 
a postular cinco mujeres, no se hizo esperar. Como lo manifestaron durante la discusión en el INE, ya iniciaron 
los recursos en contra de los criterios del órgano electoral y el primero que se registró en el Tribunal Electoral 
fue del Partido del Trabajo, por el lado de la 4T. La apelación reclama la supuesta omisión del Consejo General a 
la petición de no aprobar el acuerdo de paridad que finalmente impuso un mayor número de mujeres en las 
candidaturas para los nueve gobiernos estatales que se renovarán en el 2024. Nos dicen que el expediente 
petista fue turnado por la Sala Superior a la magistrada decana, Janine Otálora, que ha sido una de las 
principales impulsoras de la paridad de género. Ayer en este espacio se indicó que ya había apuestas a si sería el 
PT o el Verde. Ganaron los que fueron por el colorado. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Derechos electorales” 
En un hecho inédito, el TEPJF bateó la impugnación de las consejeras del INE, Claudia Zavala y Dania Ravel, 
quienes ingresaron el recurso contra el acuerdo del organismo electoral que fija el arranque de las precampañas 
el 20 de noviembre porque estiman que afecta el proceso de fiscalización, pero los magistrados determinaron 
desecharlo, pues consideraron que su derecho en ese tema terminó cuando lo votaron en contra en el Consejo 
General. ¿Será? 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Mujeres al poder” 
El acuerdo del Consejo General del INE en torno a la equidad de género en las nueve gubernaturas que estarán 
en disputa el próximo año, sacó de la jugada a varios políticos varones de Morena que estaban a punto de ganar 
la encuesta respectiva y con ello, hay una rebelión en la granja que escalará hasta el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, al tiempo que pondrá en riesgo la tan manoseada unidad al interior de ese partido 
político y que pende de alfileres. La aprobación para que los institutos políticos postulen a cinco mujeres para 
alguna de esas candidaturas, movió el tablero en donde se han visto desplazados aspirantes del oficialismo que, 
incluso, ya tenían su propaganda electoral. A Mario Delgado, dirigente nacional de Morena, se le hizo bolas el 
engrudo, sobre todo porque está en medio de dos fuegos muy intensos: uno, de su jefe directo, el Presidente 
López Obrador; otro, de la militancia y los suspirantes a esas candidaturas, por lo que al final del día quedará 
como el cohetero, es decir, golpeado y vilipendiado por todos, porque las decisiones que se tomen en relación 
con los nominados, provocarán rompimientos y desprendimientos entre las huestes morenistas.  
 
Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México) “MC: ¿Marcelo o Samuel?” 
La política de MC de mantener abiertas la mitad de sus candidaturas a no militantes y la declaración de Dante 
Delgado sobre una vieja amistad con el excanciller, abonan las versiones que dan por segura la candidatura 
presidencial emecista para Ebrard. Sin embargo, un balde de agua fría ha caído sobre tales versiones: la solicitud 
de licencia del gobernador emecista de Nuevo León, Samuel García Sepúlveda, para contender por la candidatura 
presidencial de MC. García ya había formulado una advertencia fundada: una eventual candidatura de Ebrard 
producirá división y pleitos internos en MC. Resulta evidente que en este partido hay quienes respaldan la 
candidatura de Ebrard, pero hay otros que prefieran al joven gobernador. Como quiera, García deberá superar 
un primer obstáculo a sus aspiraciones: que el Congreso nuevoleonés, dominado por la oposición, le otorgue 
licencia para separarse temporalmente de su cargo de gobernador, un asunto que podría llegar al Tribunal 
Electoral. 
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Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Voto en prisión 2024” 
En México hay casi 95 mil personas en prisión preventiva (PPP), es decir sin sentencia. Están por todo el país en 
287 reclusorios o su equivalente. De esos, 260 son del orden estatal, 13 de la Ciudad de México y 14 
administrados por el Gobierno Federal. De ese tamaño el desafío para el INE y para nuestra democracia en su 
vertiente incluyente de cara a los procesos electorales 2023-2024, pues tienen derecho a votar según nuestra 
constitución. La famosa sentencia SUP-JDC-352/2018 dictada por la Sala Superior del TEPJF de hace 5 años 
determinó, por medio de una interpretación tanto evolutiva como progresiva del derecho humano al voto 
ponderado con la presunción de inocencia, efectivamente, que las PPP que no han sido sentenciadas deben tener 
acceso al ejercicio del sufragio activo. 
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POLÍTICA 

Y AMLO llega entre atajos 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador llegó a Acapulco después de 10 horas de viaje para supervisar las 
labores de auxilio tras el huracán "Otis". Durante el trayecto, se encontraron con un deslave en la Autopista del 
Sol, pero fueron rescatados por un grupo de militares. (Reforma) 
 
AMLO se queda varado y debe seguir un tramo a pie. 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador llegó a Acapulco para evaluar los daños causados por el huracán 
Otis. Después de un largo recorrido por tierra, el presidente tuvo que continuar a pie y finalmente llegó en una 
camioneta de redilas. Aún no se tienen datos sobre las afectaciones ni el número de personas damnificadas. 
(Milenio Diario) 
 
Disponibles, 18 mil mdp en el Fonden: SHCP 
El subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, aseguró que el Fondo de Desastres Naturales sigue en operación y 
dispone de 18 mil millones de pesos para atender emergencias por desastres naturales. (Excélsior) 
 
Facilitan acceso a efectivo 
La Asociación de Bancos de México activará el Plan Billetes para facilitar la disposición de efectivo en zonas 
afectadas por el huracán Otis en Guerrero. Aviones del Ejército llevarán terminales punto de venta satelitales 
para que funcionen como cajeros automáticos y la gente pueda acceder a su dinero. (Excélsior) 
 
Ven hoteleros grave daño 
El huracán "Otis" ha causado una gran devastación en Acapulco, lo que llevará mucho tiempo para que la zona 
se recupere. El sector turístico, que es la principal fuente económica de la zona, difícilmente podrá operar en el 
corto y mediano plazo. (Reforma) 
 
Un diamante arrasado 
Varios hoteles y departamentos de lujo en la Zona Diamante sufrieron daños graves y fueron destruidos. 
(Reforma) 
 
Al borde de la quiebra siete universidades 
El presupuesto de las universidades públicas en México acumula un déficit de 30 mil millones de pesos durante 
la administración de López Obrador, lo que pone en riesgo a siete universidades estatales. La falta de recursos 
para hacer gratuita y universal la educación se traslada a las familias, contradiciendo la promesa presidencial en 
la reforma educativa. (El Sol de México) 
 
Piden reforma laboral en pro del sector precarizado 
La Coordinadora Nacional de Defensoras de Derechos Humanos Laborales, junto con la organización civil 
ProDESC, se pronunciaron a favor de reducir la jornada laboral a 40 horas semanales en México. Argumentan 
que esta reforma ayudaría a mejorar las condiciones de vida de los trabajadores, reducir el estrés y agotamiento, 
mejorar la salud física y mental, y fortalecer los lazos afectivos. (Diario de México) 
 
En Guanajuato, Sheffield aventaja en Morena 
Según una encuesta de Enkoll para El Universal, Ricardo Sheffield es el candidato de Morena mejor posicionado 
para la gubernatura de Guanajuato, con el 28% de la preferencia bruta. (El Universal) 
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Veracruz: dos aspirantes de Morena juegan ya para Nahle 
En Veracruz, dos aspirantes a la gubernatura, Zenyazen Escobar y Claudia Tello, ya operan a favor de Rocío Nahle, 
ex secretaria de Energía y candidata favorita para Morena en las elecciones de 2024. Mientras tanto, Manuel 
Huerta Ladrón critica a sus compañeros y realiza eventos austeros, Eric Cisneros se promociona en 
espectaculares y vehículos, y Sergio Gutiérrez Luna promete entregar 120 mil celulares a jóvenes. Rocío Nahle 
se muestra confiada y dos aspirantes ya operan para ella en territorio. (Milenio Diario) 
 
Huacho Díaz, a la cabeza en Yucatán 
Joaquín Huacho Díaz lidera la selección del coordinador de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación 
en Yucatán, con un 41.4% de apoyo en la encuesta. Su posición se fortalece con la declinación de dos aspirantes, 
el senador Jorge Carlos Ramírez Marín y Jessica Saiden Quiroz. (El Heraldo de México) 
 
García Harfuch aventaja preferencias en MORENA 
Según una encuesta realizada en la Ciudad de México, Omar García Harfuch lidera las preferencias para la 
candidatura de Morena-PVEM-PT a Jefe de Gobierno en 2024, con un 33% de apoyo, seguido de Clara Brugada 
con un 21%. En el Frente Amplio, Santiago Taboada es el preferido con un 19% de apoyo, seguido de Adrián 
Rubalcava y Sandra Cuevas con un 9% cada uno. (El Financiero) 
 
Arturo Salinas queda al frente de NL 
El Congreso de Nuevo León aprobó una licencia de seis meses para que el gobernador Samuel García pueda 
contender por la presidencia. (Reporte Índigo) 
 
AMLO respalda a Godoy en su anhelo de seguir en la FGJ 
El Presidente López Obrador califica a Ernestina Godoy Ramos, titular de la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México, como una persona íntegra, honesta e incorruptible. La oposición se opone a que continúe en 
el cargo hasta 2028 debido a que está a cargo del caso del "cártel inmobiliario" que involucra a varios alcaldes y 
exdelegados del PAN. (Diario de México) 
 
Con apps de taxi cobran extorsión criminales en seis alcaldías de CdMx 
Delincuentes en la Ciudad de México están utilizando servicios de paquetería de aplicaciones de taxi para 
extorsionar en zonas residenciales de la capital. Utilizan el modus operandi conocido como "La Patrona", 
engañando al personal doméstico para que entreguen dinero y objetos de valor bajo la supuesta emergencia de 
su empleador. (Milenio Diario) 
 
Semovi conectará el Trolebús Elevado con BJ y Coyoacán 
La Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México planea ampliar la Línea 1 del Trolebús Elevado hasta las 
estaciones Mixcoac y Tasqueña del Metro. El objetivo es conectar la zona oriente con el poniente y sur de la 
ciudad. (Diario de México) 
 

ECONOMÍA 

Senado aprueba Ley de Ingresos; déficit será para deuda de Pemex 
El Senado de México aprobó la Ley de Ingresos de la Federación 2024, que incluye un déficit histórico del 4.9% 
del PIB destinado a facilitar el refinanciamiento de la deuda de Pemex. (Excélsior) 
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No ‘cantar victoria’ contra la inflación 
Jonathan Heath, subgobernador de Banxico, advierte que aunque la inflación en México ha disminuido, todavía 
no se puede considerar una victoria, ya que existen riesgos que podrían materializarse. (El Financiero) 
 
Para aumentar el apoyo a Pemex, Gobierno quita a estados 20 mil mdp 
El gobierno mexicano planea reducir la carga fiscal a Pemex y aumentar su apoyo a la petrolera, lo que resultará 
en una disminución de los recursos disponibles para los estados y municipios. (El Universal) 
 
Buenrostro: gobierno autorizará abasto aislado a empresas 
La Secretaría de Economía de México adelantó que se otorgarán permisos de abasto aislado a las empresas que 
generen su propia energía eléctrica para evitar la saturación de la red eléctrica nacional y promover la llegada de 
nuevas inversiones productivas. (El Economista) 
 
Inegi: desastre paraliza 54% de la economía de Guerrero 
El huracán Otis ha tenido un impacto significativo en la economía de Acapulco y del estado de Guerrero, 
representando el 54.2% de la economía estatal. El comercio, servicios y turismo son las principales actividades 
económicas afectadas. (Milenio Diario) 
 

INTERNACIONAL 

Comienza Israel la invasión terrestre en la franja de Gaza 
Israel intensificó los ataques aéreos sobre la Franja de Gaza, reduciendo a escombros edificios residenciales y 
sepultando a familias enteras. (La Jornada) 
 
Israel veta el acceso a Gaza al jefe humanitario de la ONU para “darles una lección”; colapso total del sistema 
de salud de la Franja 
Israel ha anunciado que vetará las visas de los representantes de la ONU en respuesta a las declaraciones del 
secretario general, Antonio Guterres, quien afirmó que el ataque de Hamás no surge de la nada, sino de la 
ocupación israelí de 56 años. (La Crónica de Hoy) 
 
Turquía: atroz y repugnante, lo que hace Netanyahu 
El primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, anunció que el país se prepara para una incursión terrestre en 
la Franja de Gaza, sin dar detalles sobre cuándo o cómo se llevará a cabo. (La Jornada) 
 
México exige ante la ONU liberación de connacionales secuestrados por Hamás 
El gobierno de México exigió ante la ONU la liberación de dos connacionales secuestrados por Hamás y condenó 
los ataques terroristas contra Israel que han cobrado la vida de más de mil 400 personas. (+ Chilango) 
 
Mata a 22 en EU y escapa de la policía 
Un hombre identificado como Robert Card, con entrenamiento militar y problemas de salud mental, perpetró 
tiroteos en un bar y un boliche en Maine, dejando al menos 22 muertos y 50 heridos. Aunque no ha sido 
capturado, se ha encontrado una camioneta vinculada al agresor. (Excélsior) 
 
La basura espacial es una amenaza 
La cantidad de basura espacial dejada por satélites pone en riesgo los sistemas de alerta de catástrofes naturales, 
según advierten expertos. (Excélsior)  
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TRASCENDIÓ… 
Que mientras los partidos se dieron con todo en el Senado a propósito del catastrófico paso del huracán Otis por 
Guerrero, donde dejó en calidad de zona devastada Acapulco y sus alrededores, Gabriel Yorio González, 
subsecretario de Hacienda, puso dos datos sobre la mesa durante su visita a comisiones de esa cámara: sí hay 
Fondo Nacional para Desastres, cuya existencia pone en duda la oposición en su conjunto, y cuenta con recursos 
por 18 mil millones de pesos para atender contingencias como la derivada de la furia categoría cinco que impactó 
ayer costas mexicanas. 
Que quienes siguen en el estira y afloja son los aspirantes a la candidatura de Movimiento Ciudadano a la 
gubernatura de Jalisco, Clemente Castañeda, Pablo Lemus y Alberto Esquer, pues aún no llegan a un acuerdo 
político para llevar a un único abanderado rumbo a 2024 cuando sigue corriendo el reloj y el lunes 30 de octubre 
ya se tienen que registrar ante las autoridades del partido. Mejor para la presidencial ya tienen definida su jugada 
los naranjas, con Samuel García y Marcelo Ebrard, salvo que el ex canciller claudique en sus reclamos y se quede 
en Morena. 
Que el equipo del senador Eduardo Ramírez en Chiapas prepara para el siguiente fin de semana una amplia 
consulta a su estructura política y social a fin de decidir El Jaguar si participa con otra fuerza en la contienda por 
la gubernatura en 2024, en caso de no salir beneficiado en la encuesta final de Morena, a pesar de que no está 
mal “rankeado” en la entidad. El mensaje no es diferente en otras entidades donde hay candidatos fuertes que 
pueden acabar desplazados por el tema de la paridad que aprobó ya el INE. 
Que la coahuilense Ana Sofía Flores, quien ha obtenido medallas en gimnasia rítmica y es hija del legislador 
suplente morenista Reyes Flores Hurtado, visitó ayer el Senado, donde recibió muestras de afecto después de 
que saliera ilesa de Israel, rescatada por el gobierno mexicano de la zona de conflicto y traída a su país. (Milenio 
Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Cumplidor. Eduardo Ramírez cumplió en el Senado con la Ley de Ingresos de 2024, aunque hubo retrasos en 
la votación del dictamen en comisiones, se vio apertura al debate y al diálogo para escuchar a todas las fuerzas 
políticas, por lo que, una vez aprobadas las iniciativas, el senador chiapaneco destacó que, con su bancada y los 
aliados, le cumplió a los mexicanos para continuar con la austeridad republicana. Ramírez ha dejado en claro que 
la prioridad es con los más necesitados, con lo que se fortalece la política que encabeza el presidente Andrés 
Manuel López Obrador. Aunque lastimen algunos callos. 
2. Fragilidad virtual. México se encuentra entre los países más afectados por ciberataques a nivel global. En el 
primer semestre del año, sufrió más de 14 mil millones de intentos de agresión de este tipo, convirtiéndose en 
un claro objetivo para hackers. Tratan obtener datos de instituciones, empresas y particulares, causando 
pérdidas millonarias. Eduardo Jerome, catedrático en la Universidad de Macquarie en Sídney, Australia, atribuye 
este problema a la falta de inversión en ciberseguridad. Jorge Nuño, secretario de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, ¿cómo protege a más de 85 millones de mexicanos que usan internet? 
3. Sin pausa. Samuel García, gobernador de Nuevo León, propuso una reunión entre mandatarios de México y 
Estados Unidos para febrero de 2024, tras su encuentro con Spencer Cox, gobernador de Utah. La reunión 
buscaría abordar temas de seguridad, migración y comercio internacional. García mencionó que Cox preside la 
National Governors Association, equivalente a la Conferencia Nacional de Gobernadores en México, por lo que 
se comunicará con el presidente de ésta para coordinar la reunión. No es mala idea en el contexto del 
nearshoring. Apréndanle. 
4. Sanos. La Secretaría de Seguridad Pública de Aguascalientes informó que está en alerta ante la instalación de 
centros clandestinos de monitoreo por parte de grupos narcotraficantes. Manuel Alonso García, titular de la SSP, 
aseguró que no se han detectado cámaras de vigilancia ajenas a la corporación utilizadas para actividades ilícitas, 
pero se mantendrá la vigilancia. Recientemente, fuerzas federales y estatales de Jalisco desmantelaron un centro 
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de videovigilancia ilegal, vinculado al narco. Tere Jiménez, gobernadora panista, mantiene libre de fuego a su 
entidad. Y lo más difícil: en zona de alto riesgo, pregúntenles a sus vecinos. 
5. Dos caras. La Contraloría General de Baja California Sur inició una auditoría a Víctor Manuel Castro, gobernador 
del estado, por petición de él mismo, como señaló la titular de la dependencia, Rosa Cristina Buendía. Es la 
primera vez en la historia del estado que se audita al Ejecutivo estatal. También deberían revisar sus modos. 
Hace unas semanas enfrentó tensiones con campesinos durante su gira en Comondú. El agricultor Fernando 
Gutiérrez cuestionó la falta de responsabilidad social y el mandatario, en lugar de resolver, lo confrontó. 
Lecciones de paciencia no le vendrían mal. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Sí hay dinero para desastres 
Resulta que la tragedia en Acapulco, por el paso del huracán Otis, reveló que sí hay recursos etiquetados para 
desastres naturales. Si bien despareció el Fonden como ente burocrático, se mantuvo una bolsa de 18 mil 
millones de pesos para usarlos ante eventualidades como la ocurrida en el puerto turístico. Al menos así lo 
informó el subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, ante senadores de comisiones unidas de Hacienda y 
Estudios Legislativos. 
Fuerzas Armadas al rescate 
Por cierto, nuevamente son las Fuerzas Armadas las que están apoyando a la población afectada por un 
fenómeno natural. Lo ocurrido en Guerrero movilizó a más de 10 mil elementos del Ejército, la Marina y la 
Guardia Nacional para auxiliar a los damnificados. Ello, en coordinación con el gobierno de Evelyn Salgado. 
AMLO respalda a Ernestina 
Espaldarazo presidencial recibió Ernestina Godoy, quien busca ser ratificada como fiscal de la CDMX para los 
próximos cuatro años. En la mañanera de ayer, el mandatario la llenó de elogios, además de calificarla de 
honesta, íntegra e incorruptible. Sin embargo, en el Congreso no hay nada claro y siguen las negociaciones. 
Morena tapa fisuras 
Nos cuentan que la dirigencia de Morena, al mando de Mario Delgado, hace los amarres necesarios para evitar 
rupturas luego de que el próximo lunes dé a conocer a quienes serán sus virtuales candidatos y candidatas a las 
nueve gubernaturas que se disputan en 2024. Se trata de que todos apoyen a los ganadores y, por supuesto, que 
nadie se quede sin futuro político. 
Rubalcava exhibe resultados 
Con resultados bajo el brazo llega el alcalde en Cuajimalpa, Adrián Rubalcava, a su Segundo Informe, este jueves. 
Ofrecerá detalles, nos dicen, sobre la estrategia con la que ha convertido a la demarcación en una de las alcaldías 
con menor percepción de inseguridad. Y el lunes, solicita licencia para buscar la candidatura del FAM a jefe de 
Gobierno. (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
El joven gobernador de Nuevo León, Samuel García, comenzó la partida de ajedrez rápido contra el Congreso del 
estado solicitando licencia para buscar ser candidato presidencial de MC. 
Había dicho que no lo iba a hacer y el Congreso había dicho que si presentaba la solicitud de licencia la rechazaría. 
Ambos mintieron, o lo pensaron mejor, pues ya se sabe que las circunstancias son cruciales en política. 
El Congreso mostró reflejos rapidísimos y en un pestañeo no solo la licencia estaba extendida, sino, aquí viene la 
jugada del jaque, ya hasta nombró un gobernador sustituto: José Arturo Salinas, titular del Poder Judicial del 
estado. 
Ante la rápida sucesión de jugadas Samuel comenzó a dudar. Incluso su esposa Mariana intervino para hacer 
precisiones. Según García el nombramiento de Salinas es inconstitucional y que no lo dejará pasar. 
Lo cierto es que no se ve cómo podrá salir del jaque. 
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Ya vamos tarde 
El senador panista Julen Rementeria también demandó a los dirigentes del Frente Amplio que aceleren el paso 
y den a conocer las reglas del juego para elegir a los candidatos para las ocho gubernaturas y la jefatura de 
Gobierno de la CDMX que se disputan el año que entra. 
“Ya vamos tarde” dijo Julen que quiere ser gobernador de Veracruz. Además del método, Rementeria pidió saber 
en qué estados se nominará una mujer y en cuál un hombre, para no estar quemando pólvora en infiernillos. 
Como se sabe, el próximo lunes Morena pondrá los nombres de sus candidatos sobre la mesa y los nominados 
comenzarán de inmediato su trabajo de proselitismo. 
No se trata de trompicarse y hacer las cosas a lo loco, pero tampoco actuar como si no pasara nada cuando sí 
está pasando, y mucho. 
Jalisco, acuerdo político 
Corrió la versión de que Movimiento Ciudadano logró procesar la sucesión en Jalisco y que muy pronto darán el 
nombre de su candidato para suceder en el cargo al gobernador Enrique Alfaro. 
El propio Clemente Castañeda, coordinador parlamentario y uno de los implicados en el proceso, dijo que ya está 
casi todo planchado. 
Hay un acuerdo político entre todos los aspirantes en beneficio de la unidad del movimiento, adelantó. En una 
elección cerrada, como la que se avecina, la unidad se torna valor prioritario. 
Castañeda pidió a sus compañeros de partido altura de miras. El alcalde de Guadalajara, Pablo Lemus, empresario 
y comunicador, es el más mencionado, pero hasta que la dirigencia nacional no suelte el nombre todavía el arroz 
no estará cocido. 
Acapulco necesitará a todos 
El huracán Otis se ensañó con Acapulco. Poco a poco se comienza a calibrar la magnitud del daño, que es colosal, 
y ya es seguro que la población del puerto requerirá de toda la ayuda que se le pueda proporcionar. 
La generosidad de los mexicanos no se hará esperar. Es obligado que haya transparencia absoluta en el manejo 
de la ayuda. 
Lo primero es atender la emergencia y al mismo tiempo hacer una evaluación de lo que no funcionó y que se 
asuman responsabilidades. 
Es imperioso un trabajo coordinado entre las autoridades de los tres niveles de gobierno. Los conocidos 
desencuentros entre la gobernadora y la alcaldesa de Acapulco no pueden obstaculizar los trabajos reparación 
que tomarán meses, incluso años, como es el caso de la infraestructura hotelera del puerto que deberá 
recomenzar de cero. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Y después de ver actuar a Otis en Guerrero, ¿habrá quien todavía niegue la existencia del cambio climático? (La 
Jornada) 
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